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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CO NSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 20.—Circular.

Excm o. Sr. : El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y de la Comisión de Estadística general 
del Reino dice con esta fecha al Sr. Ministro de la 
Guerra lo s ig u ien te :

«S. M. la Reina nuestra Señora ; Q. D. G .). visto 
lo propuesto por la Intendencia general militar 
acerca del modo de librar el sueldo entero á los Je
fes y Oficiales de reemplazo que han sido destina
dos á las Comisiones permanentes de Estadística 
creadas por Real decreto de 15 de Mayo últim o, se 
ha servido mandar se observen las disposiciones si
guientes :

1.a Los Jefes y Oficiales que se hallen en situa
ción de reemplazo en un distrito y sean destinados 
á las Comisiones de Estadística dentro del mismo 
distrito, continuarán figurando en su misma nóm i
na y con el propio sueldo que tenían.

2.a Los que fueren destinados á otros distritos 
distintos de aquellos en que se hallen de reemplazo, 
serán dados de baja en estos y  de alta en aquellos 
en la nóm ina de la misma clase y  con igual sueldo-

3.a Para que los que se hallen com prendidos en 
las dos disposiciones anteriores puedan percib ir la 
diferencia del sueldo de reemplazo al entero que 
les señala la Real órden de 28 de Abril próxim o pa
sado C£> niiIrttUrr.'» A 1 r\ c C i nrl« n  Q r] n  P A C  rjp TrncfoSL del
Ministerio de la Guerra para que lib re n , soitffe iáb 
Tesorerías respectivas, el im porte de las nóminas 
que al efecto hayan de formarse.

4.a Las Intervenciones de los distritos cuidarán 
que los Habilitados de la clase de reemplazo formen 
una nómina de los Jefes y  Oficiales que de los que 
están en dicha situación se hallen destinados á las 
Comisiones de Estadística, en la que se reclame la 
diferencia de sueldo de cada uno. 1

5.a Esta nómina será exam inada y iiquidada 
por la Intervención del distrito. De su im porte ex 
pedirá libramiento el Ordenador de p a g o s , Inten
dente m ilitar, con aplicación á la sección y capítu
lo en que figure este gasto: y la Intervención, al 
rem itir el aviso correspondiente al Contador de 
H acienda, incluirá la nómina que ha de servir de 
justificación  al libram iento.

6.a El Habilitado entregará en la Intervención 
tres ejem plares de la nóm ina, el uno para aquel 
después de liquidarla ; otro que ha de rem itirse á 
la Contaduría, y el tercero quedará en la Interven
ción unido á la minuta del libramiento. i

7 .a Para que la Intervención general militar 
tenga conocimiento de los pagos que se hicieren por 
este co n ce p to , y  pueda contestar á las noticias que 
se le pidan por la Su perioridad , las Intervenciones 
de los distritos com prenderán en las relaciones de 
giros los que se hiciesen por el concepto de que se 
t r a ta ; pero con separación absoluta de las obliga
ciones de G u e rra , y sin incluirlos en la suma ge
neral.

8.a A las nóminas deberán acompañar los Habi
litados doble justificación  de los Jefes y Oficiales 
que estuviesen destinados fuera de la capital del 
d istrito ; un ejem plar para la nómina de reemplazo, 
y  el otro para la de la Comisión de Estadística.

9 .a La diferencia de haber se acreditará á los 
interesados desde la fecha de sus respectivos nom
bram ientos.

10.a Los Jefes y  Oficiales retirados, y los demas 
que se destinen á las Comisiones de Estadística y 
perciban sus haberes pasivos por otros presupues
tos que el de G uerra, seguirán cobrándolos por los 
m ism os, com o también las diferencias entre su ha
ber  pasivo y el que se les señale al nom brarles 
para las referidas Comisiones.»

De Real órden, com unicada por el Sr. Ministro 
de la G u e rra , lo traslado á Y . E. para su conoci
m iento y  fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m ucho* años. M adrid , 3 de Julio de 1857. —  El 
Subsecretario, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e n o r .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en esa Dirección general con m otivo de 
solicitar el com ercio de Luarca que se habilite 
aquella Aduana para la exportación á Am érica é 
im portación directa del azúcar, aguardiente, ca
caos, café y  bacalao, la Reina (Q. D. G.) se ha d ig 
nado acceder á su solicitud mandando, de confor
m idad con lo propuesto por V. I., que se am plíe la 
habilitación de la Aduana de Luarca para la im 
portación de los c in co  artículos mencionados y la 
exportación á A m érica , aumentándose el personal 
de esta Adm inistración con un Oficial dotado con

4,000 r s .. un auxiliar de vista con 5,000 y un por
tero pesador m archam ador con 3,000, debiendo sa
tisfacerse este aumento de gastos por el A yunta
miento de Luarca, según ha convenido, por el tiem
po que medie hasta la publicación del presupuesto 
que deba regir en 1859 ; para lo cual depositará 
anticipadamente el im porte de cada mensualidad en 
la Tesorería de la p rovin cia , á fin de que los refe
ridos empleados perciban sus haberes en la forma 
prevenida en las leyes y  reglamentos de Conta
bilidad.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1857.-=*Rarzanallana.===Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles,

MINISTERIO DE MARINA

El Sr. Ministro de Marina dice hoy al de Fomento 
lo sigu ien te:

((Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con mo
tivo de varias instancias prom ovidas en tiempo 
oportuno por diferentes individuos agregados al p i
lotaje en solicitud de que declarándose vigente pa
ra los mismos la Real órden de 23 de Junio de 1853 
que fijó hasta fin de D iciem bre de 1855 el plazo 
para ser adm itidos á exám en de terceros pilotos 
particulares los discípulos de los profesores faculta
dos para la enseñanza de la náutica, so les permita 
presentarse á verificarlo en el departamento á que 
correspondan, aplicándoseles los beneficios de aque
lla soberana resolución por los motivos que alegan 
y dejándose, por consiguiente, sin efecto la de 25 de 
A bril de 1854, que limitó dicho plazo hasta 31 de 
Setiem bre del propio año.

Enterada S. M .: visto el favorable inform e dado 
acerca de distintas solicitudes de esta cíase por el 
Comandante general del departamento de F e r ro l:

\ista la Real órden que Y. E. se ha servido co
m unicarm e con fecha de 8 del mes actual referente 
á las citadas solicitudes, que para este efecto fueron 
remitiéndose á ese Ministerio por el de mi cargo 
desde el año de 1855:
UUli íó°^i,ífiral\ík'.0¿,'> fas ’wwbtxfi’ste.rew 
conform e á la Real resolución de 23 de Junio de 1853 
ya mencionada pasaron á adquirir la parte práctica 
del estudio en las correspondientes navegaciones, 
hallándose á su regreso defraudados en sus legíti
mas esperanzas ó intereses y la m ayor parte de ellos, 
si no todos, con más edad déla  prevenida por regla
mento para matricularse en una de las escuelas esta
blecidas ; se ha dignado S. M. resolver, de confor
midad con lo expuesto por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E . , que tanto á los individuos que han 
prom ovido las precitadas solicitudes, com o á iodos 

i los demas que ántes de finalizar el año de 1855 
tenian hechos sus estudios con  profesor facultado, 
se les admita á sufrir el competente exám en para 
terceros pilotos en el respectivo departamento den
tro del plazo im prorogable de cuatro meses, que 
comenzarán á contarse desde el dia en que se pu
blique esta Real órden en la Gaceta ; y que pasado 
dicho plazo no se admita por concepto alguno á los 

I que no acrediten haber cursado y probado en una 
I escuela de las establecidas para la enseñanza de la 
I náutica los tres años que se exigen  por el Real de

creto orgánico de 20 de Setiem bre de 1850. Lo que 
I com unico á Y. E. de órden de S. M. para su e on o - 
I cim iento y efectos convenientes.»

De igual Real órden , com unicada por el re feri- 
I do Sr. Ministro de Marina, lo traslado á V. E. para 
I su inteligencia, circu lación  en la Armada á quienes 
I corresponda, y en respuesta también al oficio n ú -  
I mero 313 de 16 de Marzo de 1855, en que inform ó 
| la D irección general sobre algunas de las instancias 
I de que queda hecho mérito. Dios guarde á V. E. 
I m uchos años. Madrid, 16 de Julio de 1857.**EÍ 
I Oficial m ayor, Juan S a lo m o n .=  Sr. Director gen e- 
I ral de la Arm ada,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 2*

La Reina (Q . D. G . ) se ha dignado exped ir el 
Real decreto s igu ien te :

«E n  los autos y expedientes de competencia, 
suscitada entre la Audiencia territorial y el G ober
nador de la provincia de B ú rg o s ; de los cuales re
sulta:

Que m ediando diferencias entre los pueblos de 
Plagaro y Pajares sobre los límites de sus términos 

¡ propios y p r iv a tivos , principalm ente en materia de 
aprovecham iento de pastos, recayó providencia de 
la Diputación provincial de BÜrgos en 17 de No
viem bre de 1855; en la cua l, en vista de una re
clamación del Regidor pedáneo de Plagaro, de lo in
form ado por el Ayuntam iento del Yalle de T oba li- 
na, á que los dos pueblos pertenecen, y de las con
cordias presentadas por el de Plagaro, se previno 

I al Regidor pedáneo de Pajares que se abstuviera de 
introducir los ganados de sus vecinos en la sierra 

I de Plagaro y Y illaescusa, toda vez que no habia ex 
hibido docum ento alguno que les diese aquel d e -  

I recho :
Que en 12 de Febrero del año próxim o pasado 

recurrió el Regidor pedáneo de Pajares á la D ipu - 
I tacion, alzándose de la anterior providencia en cuan- 
I to no se limitase á la sierra conocida por de P la - 
j garó y Yillaescusa ? sino que pudiera creerse apli

cable al monte y sierra de U sar , en que afirma te
ner m ancom unidad de pastos los vecinos de Paja
res con los do otros p u eb los, entre esto» los de Pla
garo y Y illaescnsa:

Que pendiente de resolución esta instancia, y 
en tal estado las cosas, interpuso en 16 de Junio 
del mismo año un interdicto el Regidor del concejo 
y com ún de vecinos de Plagaro, ante el Juez de 
prim era instancia de V illarcayo, en queja de que 
el pastor de Pajares se habia intrusado con ganados 
lanar y cabrío el 13 del propio mes en la sierra de 
Plagaro y Yillaescusa, habiendo concurrido eri su  
apoyo los vecinos de Pajares, y propasándose á der
ribar una cabaña construida en este término:

Que sustanciado por el Juez el interdicto, dió 
en 27 del citado Junio auto restitutorio, que fué 
notificado en el propio d ia , en el cual acudió tam
bién el Regidor de Pajares con el de Villanueva del 
Grillo, como pedáneos y en representación de sus 
respectivos pueblos, al Gobernador de la provincia 
con relación de todos ios antecedentes indicados, 
sosteniendo que las sierras de Plagaro y Y illaescu
sa y la de Usar eran distintas en sus términos y 
en las condiciones de sus aprovecham ientos, y  p i
diendo que requiriese de inhibición á la Autoridad 
judicia l en el conocim iento del interdicto de que se 
ha hecho m érito;

Y  finalm ente, que habiendo interpuesto por se
parado el mismo Regidor de Pajares en el dia 28 
sigu iente, apelación del auto en que habia sido 
condenado en el interdicto, y  remitidos los autos á 
la Audiencia de Burgos miéntras en esta se con 
tinuaba el procedim iento, la requirió el Goberna
dor de inhibición  en 24 de Setiembre ú ltim o, re
sultando. después de llenados los trám ites necesa
rios, la presente com petencia:

Vistos los artículos 49 y 133 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823. que encarga á los Ayuntam ien
tos y Diputaciones provinciales el fomento de la 
agricu ltura, la industria y el com ercio :

Visto el art. 5.°, párrafo sexto de la ley para el 
gobierno de las provincias do 2 de A bril de 1845, 
que señala, entre las atribuciones de los Goberna
dores, la de suspender, modificar ó revocar, según 
lo exijan Jas circunstancias, y con tal que no se 
opongan á ello las leyes ó los decretos y órdenes del 

loe dn Ins Autoridades. rorn orarin -
Gobernación:

Vistos los párrafos prim ero y sexto del arL 8.° y 
el art. 9.° de la ley de Consejos provinciales de la 
misma fecha, que determinan que estos Cuerpos oi
rán y fallarán las cuestiones contenciosas, relativas 
al uso y distribución de los bienes y aprovecham ien
tos provinciales y comunales ; al deslinde de los tér
minos correspondientes á pueblos y Ayuntam ientos 
cuando estas cuestiones procedan de una disposi
ción adm inistrativa, y á todo lo contencioso de los 
diferentes ramos de la Adm inistración civil para lo 
cual no establezcan las leyes Juzgados especiales: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , que 
no perm ite á la Autoridad judicia l la reform a, por 
medio de in terd ic to , de providencias de los A y u n 
tamientos y Diputaciones provinciales en asuntos 
de su legal atribución.

C onsiderando:
1.° Que habiendo mediado la providencia de la 

Diputación provincial de Búrgos de 17 de N oviem 
bre de 1855, dada en virtud de las facultades que 
la concedía la ley citada de 3 de Febrero de 1823 
entónces v ig en te , y en materia esencialmente ad 
m inistrativa , com o que respondía á deslindes de 
térm inos de pueblos y á intereses colectivos de la 
agricu ltura, y hallándose pendiente ante la misma 
corporación  la reclamación de 25 de Febrero del 
año próxim o pasado contra su providencia in d ica - 
da , el Regidor y vecinos de Plagaro han debido 
acudir á la Autoridad y jurisd icción  del órden a d -  j 
ministrativo para sostener el estado de cosas decla
rado por aquella providencia , sin recurrir á la A u 
toridad judicia l por la vía del interdicto, que ex 
cluye en casos tales la Real órden ademas citada 
de 8 de Mayo de 1839.

2.° Que para que esta Real órden sea exacta
mente aplicable á la presente com petencia, no obs
ta que el interdicto no tuviera por objeto contra
riar la providencia de que se ha hecho m é rito , y 
que la providencia no haya sido contrariada por el 
fallo del Juez de primera instancia; porque en ca 
sos como el de que se trata siem pre se corre riesgo 
de que la resolución judicial reform e las prov iden 
cias legalmente adm inistrativas, lo cual pudiera 
aun suceder al fallarse en apelación el interdicto, y 
ha querido evitar la Real órden mencionada;

Oído mi Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Adm inistración.»

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1 8 5 7 .=  Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á Y. S. con devolución  
del expediente y autos á que esta com petencia se 
refiere para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 18 5 7 .= N o ce d a l— Sr. Gobernador de la provin 
cia de Búrcos.

La Reina (Q. D. G.; se ha dignado exped ir  el 
Real decreto siguiente: I

En el expediente y autos de competencia, su sci
tada entre el Gobernador de la provincia de B ú r
gos y el Juez de primera instancia de su capital;
de los cuales resu lta ; I

Que en 11 de Julio del año próxim o pasado acu
dió D .C iriaeo Francos al Juez referido, d iciendo que j

el concejo y vecinos de V illalvar habían venido pa
gándole, desde tiempo inm em orial, cierto censo p e r -  
pétuo en Setiembre de cada año, hasta el anterior 
de 1855 en que no pudo conseguir el pago á pesar 
de diferentes avisos y  reconvenciones extrajudicia - 
les; por lo cual pedia que se proveyese lo necesario 
á fin de que los vecinos reunidos en concejo, com o 
lo tenian de costum bre, nom brasen dos represen
tantes que declarasen la verdad de lo expuesto, y 
que se le entregase luego todo lo act uado para lo que 
fuera procedente,

Que acordado así por el Juez, los dos apoderados 
nom brados al efecto por el concejo y vecinos de V i
lla lvar, declararon que aunque ignoraban si p o rv ia  
de censo, señorío ó en otro concepto, era cierto que 
desde tiempo inm em orial hasta 1855 venia pagan
do el concejo, por repartim iento vecinal, el cánon de 
que se trata, y que se estaba en la creencia de que 
no habia obligación de seguirle pagando, por no 
haberse avenido D. Ciríaco Francos á exh ib ir docu
mento alguno que acredite su derecho :

Que Francos acudió entónces con  un escrito, 
dando por reconocida la deuda en el hecho de ha
berse confesado que venia pagándose de inm em o
rial, y pidiendo que se despachase ejecución  contra 
todos y cada uno de los vecinos de V illa lva r ; y ha
biendo accedido el Juez á lo solicitado, el A yu n ta 
miento suplicó que se le adm itiese la oposición que 
hacia á la ejecución  despachada, é interpuso decli
natoria de ju risd icción , fundándose en que la cues
tión era adm inistrativa, en virtud de varias dispo
sicion es, entre ellas mi Real decreto de 13 de Mar
zo de 1847 ; y en tal estado Francos se opuso á los 
dos extrem os de esta petición , y  reclamó la com 
pulsa de docum entos públicos en que aparece que 
las causantes habían dado á censo perpétuo al con
cejo de Villalvar diferentes heredades:

Que el Juez c ircu nscrib iendo, con  calidad de 
por ahora, la tram itación del negocio al artículo de 
declinatoria , desestimó ésta en auto de que inter
puso apelación el A yuntam iento, que le fué adm i
tida en ámbos efectos, recibiéndose entónces en el 
Juzgado un exhorto del Gobernador de la p rovin 
cia en que, á excitación del m ism o Ayuntam iento 
y oido el Consejo p ro v in c ia l, requería de inhibición  
al Ju ez :

Í,st^J?.CR(cQdió á sustanciar el artículo de
Vista la disposición 6.a de mi Real decreto de 4 

de Junio de 1847, según la cual el Jefe político (hoy 
Gobernador) que com prendiere pertenecerle el co - 
nocim iento de un negocio en que se halle enten
diendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
debe requerirle inmediatamente de in hibición ; |

I Considerando: I
1.° Que con arreglo á la disposición citada , pa

ra provocar los Gobernadores de provincia com p e
tencia á la Autoridad ju d ic ia l, debe m ediar el re
quisito esencial de que el Juez ó Tribunal ó qtie re
quieran de inhibición , sea el que esté conociendo 
del negocio que se rec la m e :

2.® Que esta circunstancia no concurre en el
I caso actual por haber term inado la ju risd icción  del I 

Juez de prim era instancia desde el mom ento en que 
admitió en ám bos efectos la apelación interpuesta ] 
por el Ayuntam iento de V illalvar, por lo cual d e 
bió el Juez verificar desde luego la remesa de au
tos á la Audiencia y poner en conocim iento del 
G obernador el estado del asunto para que d irig ie
se á la misma Audiencia su requerim iento;

Oido mi Consejo R e a l, Vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y  que no há lugar á d e -  

j  cidirla.
Dado en Palacio á 15 de Julio de 18 57 .= E stá  

rubricado de la Real roano. = * El Ministro de la Go
bernación , Cándido N ocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S., con devolu 
ción del expediente á que esta com petencia se re
fiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 

I guarde á V. S. muchos años. M adrid, 16 de Julio 
de 1 8 5 7 .=  Nocedal. =**Sr. G obernador de la p ro
vincia de Búrgos

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. I

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia presentada 
en este Ministerio por D. Santiago de Galvez Pa
dilla y D. Miguel Redondo y E scorial, S. M. la Rei
na (Q . D. G .) ha tenido á bien concederles la 

i competente autorización para que, con arreglo al ar
tículo 8.° de la instrucción  de 10 de O ctubre de 
1845, puedan hacer los estudios del proyecto de ca - ’ 
nalizacion de los rios de Castril y  Guardas que ba
ñan los cam pos de Huesca en la provincia  de Mur
cia, prolongando el canal de dichos rios hácia la 
parte de Segura, y aprovechándolas aguas de otros 
que aunque de ménos im portancia parten de aque
llas s ie rra s , con el fin de fertilizar las tierras de 

I Lorca y Murcia : entendiéndose que esta autoriza
ción no les da derecho á la concesión definitiva, si no 

I so ju zgase  conveniente, ni á indem nización de nin
guna clase por los trabajos que practiquen.

I De Real órden lo com unico á V. I. para su inteli- 
I gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I.
I muchos años. M adrid, 16 de Julio de 1857.=s=Moya- 

n o — Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia presentada 
en este Ministerio por D. Ramón de Manjarrés y 
Bofarull y D. Eduardo García Perez vecinos de

S ev illa , S. M, la Reina (Q . D, G .) ha tenido ó 
bien concederles la competente autorización para 
q u e, con arreglo al art. 8,° de la instrucción  de 10 
de O ctubre de 1845 , puedan practicar los estudios 
del proyecto de un canal de riego, que tomando 
aguas del rio G u a d a lq u iv ir , y  partiendo de L^ra 
del R io , de aquella p rov in c ia , siga la margen iz
quierda regando las tierras entre dicha villa y la 
ca p ita l: entendiéndose que esta autorización no les 
de derecho á la concesión definitiva de las obras, 
si no se juzgase conveniente, ni á indem nización de 
ninguna clase por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años, M adrid , 16 de Julio de 1857. =  M oya- 
n o .= S r . D irector general de Obras públicas

No habiéndose insertado, por un descuido in 
voluntario, en la Gaceta de ayer la condición  2,4 
de las particulares para la concesión del fe r ro -ca r 
ril de Tudela á Bilbao, se reproduce el anuncio de 
subasta de dicho cam ino, subsanándose la omisión 
padecida.

Ilmo. S r .: Vistos el art. 2.® de los adicionales á 
la ley de 11 de Julio de 1856, la Real órden de 6 
de Junio próxim o pasado y la ley de 15 del co r 
riente mes, S. M. la Reina (Q. I). G.) se ha d ig 
nado aprobar los adjuntos pliego de condiciones 
particu lares, tariías y relación de material para la 
concesión del ferro-carril de Tudela á Bilbao, y 
disponer que, con arreglo á ellas, se anuncio desde 
luego la subasta de esta línea, con las prevenciones 
siguientes:

1.a Que de acuerdo con lo inform ado por la Jun
ta consultiva de Cam inos, Canales y P u erto s ,  se 
señala por ahora el punto de partida de este ferro
carril entre Alfaro y R incón de Soto, á 25 kilóm etros 
de Tudela, hasta que, practicados los estudios para 
la m odificación del trazado de Zaragoza á Alsasua 
en esta parte, fije definitivam ente el Gobierno el 
empalme de ám bos cam inos, arreglándose en con 
secuencia sus respectivas subvenciones en propor 
cion  á la longitud de cada uno.

2 /  Que al otorgarse la concesión del ferro
carril de Zaragoza á Ateasua, se haga con la obliga-
cion  de concluir el trozo dosdo Tndola liaci-j ni are¡ 
sección de su línea que arranque de aquef putiter
so pena de caducidad con arreglo al art 22 de la
ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Julio de 1857.=*=Moyaüo.*=* 
Sr. Director general de Obras públicas

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

Subasta para la concesión dd ferro-carril que, partiendo 
del punto situado entre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 

i kilómetros de Tudela, se dirija por Logroño y Miranda 
á Bilbao.

En virtud de lo prevenido por Real órden de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el lunes 3! de 
Agosto próximo y la hora de la una de su tardo para ve
rificar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy es» 
tarán de manifiesto los respectivos proyectos) la suba (a 
de la concesión de un ferro-carril que partiendo del 

I punto situado entre Alfaro y Rincón de Solo, ó 25 kiló
metros de Tudela, se dirija por Logroño y Miranda al 
puerto de Bilbao.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y en la ins~

I truccion para su cumplimiento de 18 de Marzo del mis=
I rao año; debiendo por consiguiente preseníare las pro- 
I posiciones en pliegos cerrados, arreglados exactamente 
I al modelo adjunto, y acompañando á cada una el docu- 
I mentó que acredite haberle consignado en garantía de 

ella la suma de 2.000,000 de reales en metálico, ó en 
I efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
I por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
I lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia ante* 

rior al de la subasta.I Siendo la longitud del camino de 233 kilómetros y 178 
milésimos (41 leguas y 96 céntesimas), y teniendo asig- 

I nada una subvención de 360,000 rs. por kilómetro, la 
I licitación versará sóbrela reducción del subsidio ofrecí- 
I do, que asciende á 83.944,080 rs. por toda la línea, para 
I la cual únicamente se admitirán proposiciones y no para 
I ninguna parte ó sección de ella.I Si resultaren una ó más proposiciones iguales á la 
I más ventajosa se procederá en el acto d d  remate y 

fínicamente entre sus autores á nueva licitación abierta, 
m  los términos prescritos en la citada instrucción; de
biendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos 
de 100,000 rs. vn., y quedando las demas á yoluntad do 
los licitadores, no bajando de 1,000 rs. cada una.

Madrid, 18 de Julio de 1857.=«P. A., Constantino de 
Ardanáz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.................... enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de................... y de las leyes y de
más disposiciones que expresan los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la conce
sión del ferro-carril que partiendo del punto situado en
tre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 kilómetros de Tudela, 
se dirija por Logroño y Miranda á Bilbao, se obliga á to
mar á su cargo dicha concesión con extricta sujeción á 
las condiciones y demas prescripciones referidas, dándole 
el Estado, como subvención por todo el trayecto de la lí
nea, según los planos aprobados, la cantidad d e . . .........
(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado)..................... rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)

Leyes y disposiciones relativas á la concesión del ferro
carril de que hace mención el anuncio precedente.

ARTÍCULO 2.° DE LOS ADICIONALES A LA LEY DE 1 1 DE JULIO 
DE 1856.

Queda igualmente autorizado el Gobierno para anun
ciar la subasta, conforme á la ley general de ferro-carri
les , del trayecto de Tudela por Logroño á Bilbao, pasan
do por Vitoria ó Miranda de Ebro, según .que de los es
tudios hechos ó que en adelante se hieieren aparezca 
mas conveniente. Éste trayecto será considerado como lí
nea general para todos los efectos de dicha lev

Ley de 15 de Julio de 1857.

Artículo 1.a El Estado auxiliará la construcción de: 
ferro-carril de Bilbao por Miranda á Tudela ó al punto



d e  sus inm ediaciones en  qué e.'ía linea baya de em p a la  
m a r  con la de Zaragoza á Alsasua. La subvención será de 
560 ,000 rs . de vellón ro r  k ilóm etro , pagaderos en m e tá -  
iico ó en papel de la Deuda p ú b lic a , al precio de cotiza
c ió n , bajo  cuyo tipo y con sujeción al Real decreto  de 27 
de Febrero  de 1852 sobre con tratación  de servicios p ú 
b lico s, se a n u n c ia rá , por el térm ino  de 40 d ías , la su
basta  p a ra  la concesión de esta línea . según la autoriza 
ción dada al G obierno por el a rt. 2 o de los adicionales á 
la ley d e  11 de Julio de 1855 . re la tiva  al cam ino de h ie r 
ro  del N orte .

Art. 2 .° El G obierno form ará y p u b lica rá  el pliego de 
condiciones p ara  el otorgam iento  d.o la concesión, m a r
cando en él el plazo eri tpae deberá te rm inarse  la cons
trucción  de la línea v tú progreso que las obras han de te 
ner c-n cada ano .

Real Orden de 6 de Junio de 1857.
Obras publicas.—Ilmo. S r . ; Vistos los proyectos de 

íerro -ea 'rril de Vitoria á Bilbao por el valle de A rratia, 
y de Miranda á Bilbao por Orduña , y los estudios que, 
•ccft arreglo á lo d i spu estecen ;e l4 rl. -£¿-4©. los ad rcSsñü^ 
les á la ley de 1 I de JiHM de tSoií, sé'han .p rac^ ád o  dps- 
dc Tudela á em palm ar ’corfl&s m iterírres; S. M. la T^ftia 1 í Q. D. G. , conform ándose 'íét)n él dilfámfcn de Ta Jufita I consultiva de Caimitos, C afta les y Puertos , el em**klo 
por el Ministerio de Ja (ruéira y de afeudado éDn éf pa
recer del Consejo de-’IftniStros * se ba dignado a n c h a r  
el trazado del íé ffo -ca rf íl ée Tudela á 
da de E b ro , adoptando para la parle de la línea do Tu
dela á Miranda el proyecto hecho por el Ingeniero Don 
Enrique Alan, que sigue constantem ente la orilla d e re 
cha del Ebro por Alfaro, C alahorra, el portazgo de la 
Horquilla , Logroño y lloro; y pata la parte de Miranda 
á Bilbao, el proyecto del Ingeniero D. Calixto Santa Cruz, 
que se dirige por Orduña y Arela á aquel puerto.

De Real orden  lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, id o s guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid , 6 de Junio de 1857 — M ovano.— Sr. Director ge
n e ra l de O bras públicas.
Pliego de condiciones particulares para la concesión de 

ferro-carril que, partiendo del punto de empalme con el de 
Zaragoza á Ais asna , se d irija  por Logroño y M iranda á 
Bilbao.
Artículo 1.ª La em presa se obliga á ejecu tar de su 

cuenta y r ie sg o , y con su je c ió n  á los proyectos ap roba
d o s , todos los trabajos necesarios para el completo es ta 
blecim iento de este fe rro -c a rril en el té rm ino  de seis 
a ñ o s , contados desde la fecha con que se ad jud ique su 
concesión, debiendo tener en  cada año obras hechas y 
'm ateriales acopiados sobre la zona del cam ino cuando 
m enos por el im porte y en las proporciones siguientes: 
El p rim er ano dei 5 por 100 del p resupuesto  to ta l ; el se 
gundo del 10 por i 00 id .: el tercero del 15 por 100; el 
cu a rto  del 20 por 100; el qu in to  del 25 por 100, y final
m ente , el sexto del 25 por 100 restante. Los trabajos d e 
b e rán  p rincip iarse  á los tres meses de otorgada la con
cesión.

Art. 2 .° La concesión de este fe rro -c a rril consistirá 
en  el aprovecham iento  de los productos de esplotacion 
p o r espacio de 99 a ñ o s , con sujeción á estas condiciones 
y  á las tarifas adjuntas.

A rt. 3 0 El abono de la subvención que resu lte  de la 
subasta pública se hará dividiendo en  tres partes iguales 
la cantidad correspondiente por k ilóm etro  de l ín e a , y en
tregando  á la em presa la p rim era  p arte  al hallarse  te r
m inadas la explanación y obras de fábrica de cada k iló 
m etro ; la segunda cuando se p resen te en él el m aterial 
fijo y móvil co rrespond ien te , y la te rce ra  después de 
ab ierto  á la explotación.

A rl. 4.° El cam ino se d iv id irá  por ahora en dos sec
c io n e s : la p rim era  desde el punto  de em palm e con la lí
nea de Zaragoza á Abastia hasta M iranda , y la segunda 
desde Miranda á Bilbao.

Art. 5. El cam ino paj tira del pun to  que defin itiva
m ente señale el G obierno para su em palm e con la línea 
de Zaragoza á Alsasua , y pasará por C alahorra, Logroño, 
llo ro  , M iranda, O rduña y A rela, term inando  en la es
tación de Bilbao. Todas las obras se ejecutarán con a r re 
glo á los proyectos formados por los Ingenieros D. Calix- 
io  Santa Cruz y D. E nrique Alau. Estos proyectos podrán, 
sin  em bargo , m odificarse con aprobación riel Gobierno, 
excepto en los puntos expresados en las leyes de 11 de 
Julio de 1856 y 15 del m es actual.

A rt. 6.° Se establecerán estaciones en los puntos que 
se expresan  á continuación y de las clases que se ind i
c a n , á sab e r: una de prim er órden en Bilbao; seis de 
segundo órden en el punto  de em palm e con la línea de 
Zaragoza á A lsasua, en C a lah o rra , Logroño, H a to , Mi
ran d a  y O rduña ; y 10 de te rce r órden en Rincón de So
to , A lcanarire, Recajo , F u e n m ay o r , Cenicero y  Briones, 
d istribuyéndose las cuatro  restantes en  los puntos m ás á 
p ropósito en tre  M iranda y Bilbao. Cuando la em presa 
q u iera establecer m ás estaciones no podrá verificarlo ^  autorización del G obierno : ñero ósfn nndr.A./'hHSVÍCV/  

pkro con arreglo  / ’ «probados, la exp lana
c ió n , obras de íáb*. ju n eles se con stru irán  desde
luego para dos vías en . a ^eccu)íl de Miranda á Bilbao:
en la de M iranda, al p u n to *  f a lPa ‘ine c°n  el ferro -car
ril de Zaragoza á Alsasua , pou.ra hacerse el m ovim iento
de tie rras para una via , si bien se co n stru irán  para  dos
las obras de fábrica v dem as que ex p resa  el pliego de 
condiciones facultativas co rrespondien te áJ p royecto  dé 
esta sección.

A rt. 8 .° Los perfiles de la exp lanación  se rán  los q u e  
se m arcan en el proyecto ap ro b ad o  para cada sección, de 
este cam ino.

A rt. 9." Las m áqu inas locom otoras estarán  co n stru i
das con arreglo  á los m ejores modelos. Los coches de v ia 
je ro s serán de tres c la se s , y  todos esta rán  suspendidos 
sobre m uelles y tend rán  asientos. Los de p rim era  clase 
estarán  guarnecidos , y  los de segunda te n d rán  los asien
tos rellenos; unos y otros e s ta rán  cerrados con cristales. 
Los de te rce ra  llev arán  cortina.

A rt. 10.° La em presa podrá em plear coches que lleven 
en departam en to  sep arad o  m ás de u na clase de viajeros. 
Podrá tam bién em plear c a rru a je s  esp ec ia les . cuya tarifa 
de te rm in ará  el G obierno á p ropuesta s u y a , pero  en n in 
gún caso excederá el n ú m e ro  de asientos de estos c a r 
ruajes de la qu in ta  parte  del n ú m ero  total de asientos del 
convoy.

A rt. 11. El m ateria l m óvil se fija como m ínim o en  
55 locom otoras con sus to n d e rs  correspondientes.
So Cpches de p rim era  clasU- 
70 id. de segunda clase'.

132 id. de tercera clase.
433 w agones para m e rc a d e r ía  *v  equipajes.

A rt. 12. No podrá ponerse en  ex p lo tac ió n  el todo ó 
p arte  del fe rro -c a rr il  sin  qu e  preceda autorización del 
G obernador de la p ro v in c ia , en vista del aX'í0 de  ̂ recono
cim iento de las obras y m aterial del camiiU°> redactada 
por los Ingenieros Inspectores del G obierno e n .T 116 se de- 
clare que puede em pezarse la  explotación.

Art. 13. Tam poco podrá 1a em presa em plear en J a ?x " 
p lotacion n inguna locom otora ó ca rru a je , y a  sea recf*en  
construido, ya después de reparaciones im p o rta n te s , s in  
que haya sido reconocido y ap robado  por los Inspectores 
del G obierno.

A rt 14. La velocidad efectiva de los convoyes de v ia 
jeros y  de m ercancías se fijará por el G obierno, á p ro 
puesta de la em p re sa , así como la d u rac ió n  de los viajes.

A rt. 15. Todo convoy de viajeros tend rá  el núm ero  
suficiente de asientos de las tres clases m encionadas pa
ra  las personas que se p resen ten  en  las oficinas de las estaciones.

A rt. 16. Se fija en  15 por 100 el lím ite de los produc
tos que debe tom arse como base para la indem nización 
á la e m p re sa , en  el caso de que creyese el G obierno  con
v enien te la expropiación del cam ino con arreglo al a r t í 
culo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Feb re ro  de 1856.

A rt. 17. La em presa se su je ta rá , considerando com o 
m áxim os los p re c io s , á !a ta rifa  ad jun ta . De cinco en  cin
co añ o s , con arreglo á la ley g enera l de fe rro -c a rrile s  
podrá ser reform ada la tarifa po r el G obierno si el ca 
m ino produjese m ás del 15 por 100 del capital invertido  p o r la em presa.

A rt. 18. En los 10 años que precedan al térm ino  de la 
co n cesió n , el G obierno tendrá  el derecho de re ten e r los 
productos líquidos del cam ino y em plearlos en co n se rv ar
lo, si la em presa no llenase com pletam ente esta obligación.

A rt. 19. Para cu b rir los gastos de) servicio o rd in a rio  
y ex trao rd in ario  que corresponde hacer al G obierno con 
m otivo de la inspección del cam in o , reconocim ientos v 
cualqu iera otro servicio que tenga relación con la cons
trucción  y explotación del fe rro -c a r r il ,  la em presa depo
s íta la  anualm en te  á disposición del G obierno , y  donde

AAASI®ne? una (>an^ dad que no podrá exceder de 100,000 rs.
A rt. 20. La em presa n o m b rará  u no  de sus individuos 

p a ra  rec ib ir las com unicaciones que le d irijan  el G obier- 
n V i? .us dele§ad o s> el cual deberá resid ir en  M adrid. Si se tallase por la em presa á esta disposición, ó su r e p re 
sen tan te  se baílase ausen te de M adrid, será válida toda 
notificación hecha á la em presa c o n ta l  qu e  se deposite 
ei\  * re tan a  del G obierno de dicha p rov incia.A i .  21. En el te rm in o  de 15 d ias , á co n ta r desde la 
adjudicación, deberá com pletar la em presa, so b re  el depó- 
sito que tenga consignado en g aran tía  p ara  la subasta la 
sum a de 9 900,000 rs. en m etálico ó efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está asignado por las respectivas

disposiciones vigentes, y en  los que na la tuvieren ai de
su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al en  qué so ve- 
riíiquo el depósito.

Art. 22. La em presa  deb erá  establecer un  telégrafo 
eléctrico completo, con dos hiüos, para el servicio del Go
b ierno  , sin perju icio  de los que coloque adem as p ara  él 
especial de la línea.

Art. 23. No q uedará  la empVesa obligada al cum - 
pl i minuto de iaS prescripciones y  'cláusulas precedentes, 
sino al de ia ley de fe rro -c a rrile s  de 3 de Junio de 1855' 
condiciones aprobadas por Real decreto  de 15 de Febrero  
de 1856 y dem as disposiciones dictadas ó que se dicten  
en  lo sucesivo con ca rác te r general sobre cam inos de 
h ierro.

Madrid, 18 de Julio de 18 5 7 .~ A probado  por S. M.— 
Moyano.*=Es co p ia , P. A., Constantino de Ardanáz.
T a t if a  para  el ferro-carril que, partiendo del empalme con 

el de Zaragoza á A lsa su a , se dirija por Logroño y M i
randa á Bilbao.

Por cabeza y kilómetro. Depéígt. porte. TOTAL.

V I A J E I S .  f í s ' £ f ;  f e ‘ Cs ’

C aH ft& s de p riífte ra  cía s é , .  v , . . .  9 t é  ti i $  9  40
Idem  efe & g tf íd á    #  20 í  f tí 0 30
Idem de te rce ra   0 12 0 06 0 18

GANADOS.

B u eyes, v acas, to ro s, caballos,
m uías y  anim ales de t i r o  0 28 0 12 0 40

T erneros y cerdos 0 1 0 0  05 0 15
Corderos , ovejas y c a b ra s   0 05 0 05 0 10

Por tonelada y kilómetro.
PESCADO.

O stras y pescado fresco , con la ve
locidad de los v ia je ro s ...................  1 15 0 75 1 90

MERCADERÍAS.

Prim era clase. — Fundición m ol
deada , h ie rro  y plom o labrado, 
cobre y otros m etales labrados ó 
en b ru to , v in a g re s , v in o s , be
bidas espirituosas , a c e ite , algo
dones , la n a s , m adera  de eb a
n is te r ía , az ú cares , ca fé , espe
cias , drogas , géneros coloniales
y  efectos m an u fac tu rad os  0 40 0 25 0 65

Segunda clase.—G ran o s , sem illas, 
h a r in a s , s a l ,  c a l , y eso , mine-* 
rales , colee , ca rb ó n  de p iedra, 
leña , tablas, m adera  de ca rp in 
te ría , m árm ol en  b ru to , sillería, 
b e tu n e s , fund ic ión  en  b ru to , 
h ie rro  en b a rra s  ó palasto y  plo
mo en  galápagos..............................  0 30 0 2 o 0 55

Tercera clase.— Piedra de cal y y e 
so , sillare jos, p ied ra  m olinar, 
grava , g u ija rro s , a ren a  , tejas, 
ladrillos, p iz a rra s , estiércol y 
otros abonos , p iedra de em p e
d ra r  y m ateriales de toda espe
cie p ara  la construcción y  con
servación de los cam inos  0 25 0 2o 0 50

OBJETOS DIVERSOS.

W ag ó n , diligencia ú otro  ca rru a je  
destinado al tran sp o rte  p o r el 
cam ino de h ie rro  que pase v a 
cío , y  m áquina locom otora que
no a rra s tre  co n v o y .......................... 0 35 0 30 0 65

Todo w agón ó ca rru a je  cuyo  c a r 
gam ento en  viajeros ó m ercade
rías  no  dé u n  peaje al inénos 
igual a l que producirían  estos 
mismos ca rruajes v ac ío s, se co n 
sid e rará  para el cobro de este 
peaje como si estuviese vacío.

Las m áqu inas locom otoras p agarán  
como si no a rra s trasen  convoy, 
cuando el convoy rem olcado, y a  
sea de viajeros ó ya de  m erca 
derías , no produzca un peaje 
igual al que produciría la m á
q u in a  con su  tender.

Por pieza y  kilógramo. 
tao c u  ei i m e n o r . Si el tr a n s 
p o rte  se verifica con la veloci
dad  d e  los v ia je ros , la tarifaex ced erá  e n ......................................... o 70 q ^

En este caso, dos personas podrán  
v ia ja r sin  sup lem ento  de tarifa 
en los ca rru a je s  de una banque
ta y  tres  en  Jos de d o s : los que 
pasen de e ü e  n ú m ero  pagarán  
la tarifa de tos asientos de s e 
gu n d a  clase.

disposiciones que se han de observar en la percepción de .
los derechos de esta ta rifa . j

: í
1.a La percepción será por k ilóm etros, sin tenor en 

Consideración las fracciones de d istancia ; de m an era  que j 
un  kilóm etro em pezado se pagará como si se hubiese 
recorrido  por entero.

La to -oid|líl 1,600 k ilo g ram o s, y las fraccio
nes de to iclada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.3 Las m ercaderías q u e , á petición de los que las re 
m esen, sean transportada^ con la velocidad de los viaje
ro s , pagarán el doble de los precios señalados en  la ta 
rifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y g a 
nados.

4 /  La cobranza de los precios de tárifa deberá h a 
cerse sin  n in g u n a  especie de favor. En el caso de que la 
em presa conceda rebája en estos precios á uno ó á m u 
chos de los que hacen rem esas, se en tenderá  la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas 
establecidas para  las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor ddiflajigéntés no e s 
ta rán  sujetas á la disposición aiitérior.

Las rebajas de tárifa Se harán  p roporéionahnente so 
b re  el peaje y el transporte, y d eb erán  anunciarse al p ú 
blico por lo m enos con 15 d ias de anticipación.

5.a Todo Vi*j&róettyo equipaje no  pese más de 30 k i 
logram os , so te  pagará el precio de su  asiento.

6 .a Las m m t m f l r n  , anim ales y o tras  objetos no s e 
ñalados en la tarifa se considerarán  para el cobro de 
derechos come de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte  que se ex 
p resan  en  la tarifa no son aplicables:

Prim ero. Á todo carruaje  que con su cargam ento  pese 
fírás de 4,500 kilogram os.

Segundo. Á toda masa indivisible que pese m ás de 
3,000 kilogramos.

Sin em bargo , la em presa 110 podrá reh u sa r la c ircu 
lación ni el transporte  de estos o b je to s , pero  cobrará la 
mitad más por peaje y transporte .

La em presa no tend rá  obligación de tran sp o rta r  m a
sas indivisibles que pesen m ás de 5,000 k ilo g ram o s, ni 
dejar c ircu lar carruajes que con su cargam ento pesen 
m ás de 8,000. No se com prenden en  esta disposición las 
locomotoras.

Si la em presa consiente el paso de esas m asas in d iv i
sibles ó ca rru a je s , tendrá  obligación de consentirlo  tam 
bién du ran te  dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se ap licarán :
Prim ero. A todos los objetos q u e , no estando especifi

cados en ella, no pesen, bajo el volúm en de un  m etro 
cúb ico , 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y p lata , sea en  b a r ra s , m onedas ó 
labrados , al p laqué de oro ó de plata , al m ercurio  y á la 
p latina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos a n á 
logos.

Tercero. En general á todo p aq u e te , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladam ente m énos de 50 kilo
g ram os, en objetos de una m ism a n a tu ra leza , rem esados 
á la vez y po r una misma p e r s o n a , aunque estén  em 
balados separadam ente.

Los precios de los objetos m encionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el 
Gobierno á p ropuesta de la em presa .

Pasando de 50 kilógram os, el precio de una bala se 
rá  0,30 rs. por k ilóm etro , sin  que pueda bajar de dos 
rea le s , cualquiera que sea la d istancia co rrida .

9.a En v irtud  de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas m ás ad e
lante, la em presa se obliga á ejecutar con cu id ad o , exac
titud y con la velocidad estipulada el tran sp o rte  de v ia
je ro s.

Los an im ales , géneros y m ercaderías de cualquiera 
especie serán  transportados en  el órden de su núm ero de 
registro .

10. En el precio de transporte  se considerarán  inclui
dos los gastos accesorios. Por n ingún  concepto se p erm i
tirá el de carga y descarga y alm acenaje de los efectos 
de com ercio en los apostaderos y estaciones del cam ino 
de hierro.

11. Los que m andan ó reciben  las rem esas tend rán  
la libertad  de hacer por sí m ismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías y el transporte  de estas d es
de sus alm acenes al camino de h ierro  y vice versa, sin 
que por eso la em presa pueda d ispensarse  de cum plir 
con las obligaciones que le im pone la disposición an te 
rio r.

12. En el caso de que la em presa hiciese algún con
venio p ara  la comisión y tran sp o rte  de que se habla an 
terio rm ente con uno ó muchos de los que re m e sa n , te n 
drá que hacer lo mismo con todos los que b  pidan.

13. Los m ilitares y m arinos que viajen aisladam ente 
por causa del serv icio , ó para volver á sus hogares d es
pués de licenciados, no pagarán  por sí y sus equipajes 
más que la m itad  del precio de tarifa. Los m ilitares y 
m arinos que viajen en cuerpo no pagarán  m á s ^ g ^

uéT nerro, la em presa poñdrá inm e- p a ta m e n te  a su d isposic ión , por la mitad del precio de 
tarifa, todos los m edios de transporte  establecidos para la explotación del cam ino. 1

Los Ingenieros y  agentes del G obierno destinados á 
la inspección y  vigilancia del cam ino de h ierro  sro-'m 
transportados gratu itam en te  en los ca rru a jes  de la em p re 
sa , igualm ente que los em pleados del telégrafo , en caso 
de que el G obierno tenga establecido un  servicio es- peciai.

M adrid, 18 de Julio de 1857.— A probado por S Moyano.— Es co p ia .* P . A., C onstantino de A rdanáz

DIRECCION G EN ER A L DE OBRAS PUBLICAS.

R e la c ió n  del material que para la construcción y explotación de este ferro-carril se podrá importar 
del extranjero con opción el abono de los derechos de Arancel y demás que expresa el párrafo 
quinto, art. 2 0  de la ley general de 3  de Junio de 1 8 5 5 .  ¡  1 f °

SECCION 1.ª-  De s e  e l  tonto  de  em palm e con el  f e r r o - carril d e  Z aragoza á A lsasua hasta  Mira nda .

1.° — MATERIAL FIJO PARA LA VIA. Toneladas.
Precio de la unidad 

Rs. 171.
TOTALES. 

Rs. vn.
Barras-carriles,.................
Repisas de juntas, chapas laterales, grapones &c.

To t a l ................

11,4 6 6 ’755  
1.477*188

1,100
1.900

12.613,430*50
2.806,657*20

15.420,087*70

2.°— MATERIAL MÓVIL, NÚMERO. Precio de la unidad. 
Rs. en.

t o t a l e s .
Rs. un.

Locomotoras................. .............................................
Coches para viajeros...........................................................................
Wagones para mercaderías y equipaje^., „ . .  ,

T o t a l . ..............

25
164
307

250,000  
21 ,823  17 

8,211*73

6 .2 5 0 .0 0 0
3 .57 9 .0 0 0
2 .5 2 1 .0 0 0

12 .350 ,000

8. ° -  TELÉGRAFO ELÉCTRICO.
Aparatos, alambres, aisladores &c, á 1,500 rs. por kilómetro 90? q s i ’Kn

SECCION 2 .a— D e  Miranda á Bilbao .

1.°*^ MATERIAL FIJO PARA LA VÍA. TONELADAS Precio de la unidad. 
Rs. vn.

t o t a l e s .  
Rs. vn.

C o g i n e t e s . ; t _______

To tal ,

7,951*465
2,461*727

1,260*61
825*92

10.023,696*29
2.033,189*56

12.056 ,885*85

-  MATERIAL FIJO n ú m e r o . Precio de la unidad. 
R$. vn.

t o t a l e s
Rs. vn,

Locomotoras....................................... ............
Loches para viajeros.............................................. ............................
^Vagones para mercaderías y  equipajes,...................... .

T otal . . . . . . .

30
88

126

250.833*33
22.000

6.500

7 .5 2 5 .0 0 0
1 .9 3 6 .0 0 0  

8 1 9 ,000

10 .280 ,000

3.° TELEGRAFO ELÉCTRl 
A p ara tos, a lam b res, aisladores &c. á 1,50

ico,
0 rs. por kilómetro 147,412*50

RESUMEN,

Material íiia para la via.
Rs. vn.

Material móvil. 
Rs. en.

Telégrafo. 
Rs. vn.

TOTALES 
Rs. vn.

Desde el pun to  de em palm e con la linea 
de Zaragoza á Alsasua hasta M ira n d a ...

Desde M iranda á B ilbao ..................................
15.420,087*70
12.056,885*85

12.350.000
10.280.000

202,354*50
147,412*50

27.972,442*20
22.484,298*35

T o t a l e s ............ .. 27.476,973 55 22.630,000 349,767*00 50.456,748*55

Madrid, i8  de Julio de ■183/.=A probado por S. M.«*Moy ano. = E s  cop ia .= p . A..Coastanliuo de Ardanáa

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En el pleito que sigue el cu rad o r ad litem , defensor 

de oficio de los m enores Doña M icaela, D. Á ngel, Don 
Leoncio, Doña Rom ana, D. M artin y Doña Pantaleona, h i
jos de D. Pablo de Azcarate y de Doña Clara de Bengoa, 
con D. Francisco A ntonio de Aldecoa sobre restituc ión  á 
los m enores de la m itad de los bienes que constituyen  la 
Terrería y molino de A rru b ia , con sus pertenecidos, sitos 
en  la anteiglesia de Dima , vendidos por A zcarate á Al
decoa en  escritu ra  de 31 de O ctubre de 1850, p en d ien te  
en este T rib u n a l Suprem o en v irtud  dei recu rso  de n u 
lidad que in terpuso  Aldecoa de la sentencia de revista 
dictada en 3 de Junio de 1856 por la Sala p rim era  de la 
Audiencia de Búrgos , del que resu lta  :

Que obtenida por Azcarate, en concepto de ser v incu
lados dichos bienes poseidos por él, au torización jud ic ia l 
para en a jen a rlo s , y o to rgad a , previos los llam am ientos 
de la ley del íuero  de Vizcaya , la indicada ven ta , d ed u 
jo la Bengoa dem anda en  el Juzgado de prim era instancia  
de D urango para que le fuese restituida la m itad de aque
llos con sus frutos y re n ta s , declarándose an tes la n u li
dad del con trato  , para lo cual expuso que por ser tales 
bienes libres desde 30 de Agosto de 18,36 , debían co n si
derarse apollados al m atrim onio por su  m arido , y  su 
m itad perteneciente á e l la , no habia podido enajenarse 
sin  su con sen tim ien to , según la ley 9.a , título 20 de d i
cho fuero:

Que solicitada por Aldecoa la absolución de la dem an
d a , fundándose en  que si b ie n , según la legislación fe 
ral , no podía el m arido en a jen ar sin consentim iento  de 
su m ujer los bienes aportados al m atrim onio por m edio 
de u n  co n tra to , no era necesario tal requ isito  p ara  la 
enajenación de los dem ás b ienes fuera de los co n tra ta 
dos, á cuya clase correspondían los de este pleito que eran  
v inculados al contraer su m atrim onio  A zcarate y la 
B engoa:

Que seguido el juicio , en  la sen tencia de p rim era  in s
tancia que fué co ríhm ada con costas por la de v is ta , se 
declaró infundada la dem anda, absolviendo al dem andado; 
y  en la indicada de rev ista  , d u ran te  cuya in stan c ia  por 
fallecim iento de la dem andante, salió al litigio el cu rador 
ad litem  de sus h ijo s , se suplió y  enm endó la de v ista , y 
se condenó á Aldecoa á restitu ir y en tregar á la re p re 
sentación del cu rador ad litem  la m itad de los bienes que 
constituyen la ferrería  y m olino expresados, con sus p e r
tenecidos, enajenados por A rcara te como de libre dispo
sición , con los frutos y ren tas  co rrespondien tes á dicha 
m itad desde ia contestación á la dem anda: y  finalm ente, 
que de esta sentencia se in terpuso por Aldecoa el re c u r
so de nulidad p en d ien te , alegando :

Que habiéndose cum plido en  la venía con los re q u i
sitos de la ley de I i de O ctubre de 1820, modificados por 
la de 28 de Jun io  de 1821 , no hab ia po lirio dejarse sin  
efecto aquella sin  ponerse en pugna en d ichas p re sc rip 
ciones , no siendo obstáculo la ya citada 9.a del títu 
lo 20 del fuero ; en atención á que no po lia  reg ir s o 
bre bienes fuera de circulación, y se hab ría  faltado, si así 
no fu e se , al princip io  legal de que la ley posterior d e
roga la a n te r io r :

Que tam bién infringía la sentencia la doctrina legal 
de que p ara  que haya restitución y entrega de bienes es 
m enester que haya un  título de dom inio, y la Bengoa no 

i tenia derecho de com unicación en los b ienes de su m a
rido  , m ediante no realizarse esta en  los de los c ó n y u -  1 'w A , r i L í ' " h 1 nfjtra ib g tu m o s:'Que la ley 9 en los bienes á que se refiere , que no
v en ! V nc,llad o s>. s<?10 ex ¡8e que el m arido no pueda vender sin consentim iento  de su m u je r ,  lo cual podía 
inc.ucir, cuando falta este, la nulidad de la venta con re in 
tegro al com prador de su d in e ro ; y  que esa lev no con
cede ilerec.io a la mitad de los bienes que enajena el m a
rido de los aportados al m a trim o n io , sino que las p a la 
b ras de ella « pertenecientes en L im itad  á la m ujer -> 
se refieren  a los ganados d u ran te  el m atrim onio •Visto :

Considerando que la com unicación de bienes estab le
c í  h°r 1i ,eyJ ?> lílu l° 2 0 d e l fuoro do Vizcaya no alcanzaba a los b ienes v inculados, que no e ran  en propie- dad de n inguno de los cónyuges:
Inv (} )n3 df;ra ^ ?  ? ue suprim idas las vinculaciones por la lev de: H de O ctubre de 1820 se declaró en su a r tíc u 
lo t>. , que en las provincias ó pueblos en que por fueros 
£ “ !lare® se hallaba establecida la com unicación en  plena p iopiedad de los bienes libres entre los cónyuges 
quedaran  sujetos á ella los b ienes hasta entóneos v in cu 
lados, de que como libres pudiesen d isponer los pose^-
llecim tente ’ Y ^  existieran  baj0 su doi™ ní° á su fa-

C onsiderando que las fincas litigiosas fueron v en d i
das p rev io sjo s  llam am ientos forales por D. Pablo de Az- 
carale, dueño d u ran te  su vida de ia m itad lib re  del v ín culo y poseedor de la re s ta n te :

Considerando, por ú ltim o, que la ley 9.a, título  20 del 
ru ero d e  Vizcaya , solo exige el otorgam iento de la m ujer 
para la venta de bienes cuya m itad le pertenezca po r h a 
b er en trado  todo en la com unión c o n y u g a l, lo cual no 
na podido verificarse en el presen te caso con arreg lo  al 
citado art. 6. de la ley de 11 de O ctubre de 1820, re s ta blecida en 30 de Agosto de 1836;

Fallam os, que debem os dec larar y declaram os haber 
lugar ul expresado recurso  de nu lidad  in te rpuesto  por A l
decoa , y de n ingún  valor n i efecto la referida sentencia 
ae  revista; m andando como m andam os en su consecuen
cia que se devuelvan  los autos á dicha A udiencia d e B ú r-  
gos para los efectos prevenidos en el Real decreto de 4 
de N oviem bre de 1838, y que se cancele la fianza o lo r-  
gada p or Aldecoa para la interposición del recurso.

Y p o r la p resen te sentencia definitiva, que se pub li
ca ra  en la Gaceta del Gobierno, y  de la que se rem itirá  
copia certificada por duplicado al Ministerio de Gracia y 
Justicia asi lo p ronunciam os y  m andam os, y lo f irm a- 
m os.—Juan M artín C arram olinb .= R am on  María de A r-  
rioIa.==Joaquin de^ R oncali.= Jo rge G isb e r t.« Ju an  María Biec.— Felipe de U rbina.—E duardo Elío.

Publicación.===Leída y  publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrióla, Mi
áis tro de la Sala segunda dei T ribunal Suprem o de Ju s
ticia estándose celebrando audiencia pública, de que 
certifico como Secretario  de S. M. y de Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid, 26 de Junio de IS o T .^Jo sé  C alatrabeño 
Es copia de su original de que certifico. Madrid 30 de Jum o de 1857.—José Calatrabeño*

En los autos de competencia en tre  el Juzgado de p r i
m era instancia de Denia y el de M arina de A licante so 
b re  conocim iento de las diligencias in stru idas con m oti
vo dei em barrancam iento  de la goleta española llam ada Corza :

^ ? sf e ía^ do habiendo salido dicho buque de la isla Cristina con dirección á T arragona, tocando en v a 
rios puntos y hallándose en alta m ar en el golfo de V a -  
encia , sobrevino un recio tem poral que se llevó las v e

la s , lo cual y  el no obedecer el barco al t im ó n , hizo im 
posible al Capitán darle dirección alguna ni ev ita r que encallase en la costa de Denia:

Resultando que dicho Capitán se presentó á verificar 
su p ro testa , tan  p ron to  como pudo salir del barco , an te 
el A yudante de M arina dei m ism o p u erto , quien  con tal 
m otivo formó las correspondientes diligencias sobre el salvam ento del buque y carga :

Resultando que habiendo llegado esto á noticia dei 
Juez de prim era instancia de Denia , trató  de conocer del 
asunto  como T rib u n a l de Com ercio, reclam ando de la 
A yudantía de M arina las diligencias para cuando p or esta 
se in stru y esen  las relativas á p roveer al socorro de los 
náufragos, salvam ento y custodia de papeles v efectos de 
la em barcación , puesto que la in tervención  dél T rib u n a l 
de Comercio en la descarga estaba apoyada, y aun  p re 
venida , por la Real órden de 6 de Agosto de 1853 , y por 
lo dispuesto en el art, 974, y  en el 946 v siguientes del 
Código de C om ercio :

Resultando que el Juzgado de M arina sostiene su in-*

risdiociofi apoyada en las artículos y 17 de la O rde
n an za  del ramso, seg ú n  ios ouaáééy fé  prevenido  en  Real 
órden  de 12 de Abril de 1853, ú n icam ente  corresponde 
á ios T ribunales de Com ercio é l «eñocim iento de lo re la 
tivo al cálculo y aplicación de lo que cada uno h aya p e r
dido y le corresponda, cuyo caso, dice, no ha llegada to
davía *.

V is to s :
Siendo ponen te el M inistro D. Ram ón M aría de A rrióla:
Considerando que en el caso presen te  no se tra ta  de 

a rribada fo rzo sa , ai cual únicam ente podría ser gp îca- 
b le  el art. 974 del Código de Com ercio, sino dé Ún n au - 
frag io :

Considerando que n in g u n a  relación tienen con el 
mismo los artículos 946 y s ig u ien tes , y que respecto á 
las diligencias de naufragio está vigente lo p revenido en 
la ley 10 , título 7.°, libro  6.° de la Novísim a Recopilación:

Declaram os esta com petencia, en  el estado actual* en 
favor del Juzgado de M arina de A lican te , al que se rem it
ían unas y o tras actuaciones para lo que proceda con
forme á derecho; pasándose la s  correspond ien tes copias 
certificadas á la Redacción de la Gaceta para  su publica
ción en la m ism a , y al M inisterio de G racia y Justicia para 
su inserción en la Colección legislativa.

Así lo p ro nunc iam os, m andam os y  firmamos en  M a
drid á 27 de Junio de 1 8 5 7 ,= Ju an  M artin  Carram olino.*= 
Ramón M^ría de A rr io la .= Ju a n  María B iec.= Felipe de 
U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

Publicación.— Leida y  publicada fué la a n te rio r  sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ram ón María de A rrióla , Minis
tro del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose cele
b rando  audiencia pública en su Sala seg u n d a , d e q u e  cer
tifico como Secretario de S. M. y de Cám ara de dicho Su
prem o T ribunal.
• Madrid , 27 de Ju n io  de 1857.=¿=José Calatrabeño.

Es copia de su  original, de que certifico. Madrid 30 de 
Junio de 1857.— José C alatrabeño.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU TA CIO N ES PR O V IN C IA LE S, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, DEPEN D EN CIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y  liqui

dados por la suprim ida Comisión central de indem niza
ciones de daños causados en la última cuerva civil y  
por la Junta que, con arreglo á la ley de 4.9 de Agos~ 
to de 4854, reglamento de 47 de Octubre siguiente y  
Real órden de 46 de Marzo de 4852, se han mandado  
abonar por la m ism a, y han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Mayo último.

Cantidades
p r o v i n c i a  DE b u r g o s . liquidadas y re-conocidas,

Nava de Boa fí*. Cénís.

Doña Sinforiana R equejo .. . . . . . . . . . . . . .  1 ,U7L.Qí<
Palacios de la Sierra.

Doña M icaela, Juana y M artina Domingo, 
herederas de D. M anuel D om ingo  813

n..FjMiMÍa&2 , !t a t f f e r o Is " a e ’ Die»<TFcr-'n a n d e z .............................................. 7 ......................  ̂̂ §7
D. M artin  y M arta San tos, id. de ÁngelSanios.................................................................. 77£
Doña Gavina R uiz, id. de Isidoro Ruiz. ¿ . 44$
D. Manuel y A gustín R uiz, id. de F rancisco R u iz  ..................... .. t 277
Doña María Lúeas, id. de Julián  LúcasV.! 1 212
D. Manuel M ediavilla A lonso ........................ 430
D. José Ju an e s .  ...................  . ! . ! . !  \ 549

Q uintanar de la Sicrim.
D. Miguel C orde.   ....................  10,860

Avanzo de Miel.
D. Manuel H ernan d o .. . . _________       t , 38,917

PROVINCIA DE BARCELONA.
Manlleu.

D. M artin V erdag u er.....................................    * 0**
D. Francisco  P a rc e l......................................................... 20;ooo
D. r  rancisco C odina..........................................  7 73%
D. Carlos Soldevilla  ................* 4kW »
D. Juan  C aballería..................................  «V qrD. José C on il........................................
D. Jerónim o Collel.............................* *.*.**. . 11 8 1 Q
D. Jaim e C o rp  . . .  ....................   a’&aa
D. José Baulenas.....................................! . . . . . . *  9 077
D. Francisco F o n t ! . ! ! ! ! ! !  6200
Doña María V ilaró.....................................[ ’ t * 5*2Í4

c iu d a d - r e a l .
Cozar.

D. Juan Ángel Coronado   15  .........  17,320
GUIPÚZCOA.

San Sebastian.
Hijos de D. José María O lózaga  .......  48,626

NAVARRA.
Estella.

D. Francisco Ruiz. 18 Í 39
VIZCAYA.

S anta  María de Gemioz.
D. A ndrés de C enarru zab eitia .................... .. 7 qqq

Bilbao,
D. José Ramón de O la v a rr ía .......................... 3 143
EXPEDIENTES LIQUIDADOS POR LA JUNTA

DE LA DEUDA PÚBLICA.

PROVINCIA DE CUENCA.

Villatba deX Rey.
D. Asensio de F r í a s . . . . . .  s. . ,    ...........  29 180

Cañamares.
D. Francisco P age. ............... 5

Pedroñeras.
D, Francisco P e l a y o .     . .  . 86 332

CIUDAD-REAL.

Villarrubia de los Ojos,
Exorno, Sr. D uque de H íja r .. .  ; , ; s , , , ,  46,324

PROVINCIA DE TERUEL,

Valder robles.
D. Gaspar Ram ón Moles    g 390
D. Ram ón P rades y G an d ó ................................. 190,034
D. Juan Bautista G andó  173 7¿4
D. José S a n c h o ..       12 310
D. Ram ón Prades y G il.........................................  414^9
D. Ram ón Celma y G il.. . . . . . ________________ 74*4*6
í), Francisco S o r i a . r , 6*744



D. Ignacio Crespo. ................................... - ¿7,604
D. Miguel Sasí-ron.....................................................  27,764
D. Francisco Socada.......................................... 4,702

. „ ............ 2 708
T). Joaquín Socada * í .»« «* •<’ > * 0ñ’7Á»
D. Antonio Foz..............* ..................•: • • -----  82,40o
1). Antonio M onserrat....................................   29,098
D. José Porteles. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  11,438
D. Joaquin Celina................................................* 3,762
D. Ramón Valles.............................  . . . . . . .  6,520
D. José Celina y  Escurpi.................. ..: ------  9,024
D. Jaime Crespo   ..............................    41,909
D. José Antonio Y alentí................................  4, /00
D. José Peransi........................ *...................... 33,501
D. Ramón Ponz  .....................................
p . José Secanella , .  ......... .............................
D. Pedro Soria...................... *..........................  *m1u
D. Antonio Almenara. .  ......... ....................  2,44-0
D. Mariano Aruf ad. . . . . . . .  - ........... .. 2,304
D. Águstin Ponz  ................  1,o5/
Mosen Ramón Escurpi. . . . . . . . . . . . . . . . .  ',410
Di. Rudesinflo Mana ...........   3,681
D. Ramón V iced.................................. .. 2,912
D. Ramón F oz................................................  8,574
D. Joaquin Berm es....................       3,566
D. José Barberan  ..................   3,440
D. José L longo  ................   662
D. Ramón G aínundi....................................  . .  10,392
D. José Y a sa ....................... 7,418
D. José P onz.......................................... .. 1,814
D. Juan M u ñ o z . ..................     . 4,520
Él Ayuntamiento.  ............................    20,300

ZARAGOZA.

Fabaru .

D. Joaquin Bielsa  .....................  20,498
D. Raimundo Latorre.  ................................  9,598
D. Raimundo M illan, heredero de María

Susana Domeña.   ........................................ 20,675
Doña María Salvatierra , viuda de Jeró

nim o Sierra............................................ 1,700
Di Rafael Millan.................................................  9,007..50
D. José L lop .................................... .. 3,120
D. Joaquin Rocli...........................    800
D. Benito Millan.  ...........    18,672
D. Silvestre Ballespí............................ 5,937
D. Antonio Vila.................. ...............................  2,696
D. Francisco L lop ....................................... .. 2,768
D. Miguel Bosque.   ....................... .. 2,248
D. Tomás B ielsa ............................... .................  1,056
D. Sebastian Baró.......................................... ...  . 7,776
D. José Tello  .......... . . . .  6,471
D. Enrique B allespí  . . . . . . . . . .  131,176
D. Agustín Bal s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  922
D. Vicente M illan . ............................ 4,328
D. José Bielsa, heredero de su padre Rai

m undo.,  .............. .. 2,188

Lurnpiaje,

D. Vicente Alm alnez.  ............  9,$20

Z aragoza .

D. Manuel Esmir, heredero de Doña Gua
dalupe Esmir. 74,124

Total rs. v n . . , ..............  E587,905..52

Madrid, 30 de Junio de 185¿.*=»V.° B .°= E l Director 
general, Presidente, O cañ a .«E l Secretario. Ángel F. de 
Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
p ersonal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda de diez á tres en  los dias nc 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud do las liquidaciones practicadaí 
por las respectivas oficinas de provincia; en el conceptc 
de que préviam ente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de m anifestar e) núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los  interesados
quidacio- 

nes.

BARCELONA

27370 D. Felipe Andrade y A randa
27371 D. Tiburcio Balmaseda.
27372 D. Antonio Colubi.
27373 D. Francisco Javier Cois,
27374 D Jaime Domenech,
27375 D. Antonio Escolano.
27376 D. Santiago Fernandez.
27377 D. Agustín Yañez.
27378 D. Francisco López.
27379 D. José Llosach.
27380 D. Antonio Mayriér.
27381 D. Luis de la Nangareda v Muller.
27382 D. Francisco Pascual.
27383 D. Juan Plá y Sellen!.
27384 D. Luis Pardini.
27385 D. Paulino Rodríguez de Mutiozabal.
27386 Doña Feliciana Rubell.
27387 Doña Teresa Roseil.
27388 D. Victoriano Roces.
27389 D. Agustín Sabater v Llegas.
27390 D. Miguel Sánchez.
27391 D. Joaquin María Tort.
27392 D. Pedro Victa.
27393 D. Estéban Vínolas.

HUESCA.

27394 D. Castro María Álvarez.
27395 D. Felipe Barón.
27396 D Hermenegildo Cebrian.
27397 D. Francisco María Labera.
27398 D. Juan Antonio Paño
27399 D. Pedro Perena.
27400 D. Jacobo María Perez,
27401 D. Melchor Sesé.
27402 D, José Zaidin.

LÉRIDA.

27403 D. Antonio Araujo.
27404 D. Francisco Agüitó.
2 /405  D. Antonio Rosa Boya y Sandeían.
27406 D. Francisco Cantoñs. *
27407 D. Jaime Diñó.
27408 Doña Josefa Don tova.
27409 D. Luis Jove.
27410 Doña Engracia Más.
27411 D. Antonio Pocurrull.
27412 D. Ramón Sanahuja.
27413 D. Juan Sambola.
27414 D. Antonio Sans.
27415 D. Ramón Tejelo.
27416 D. Andrés Teijido.
27417 Doña Rosa Vila.
27418 Doña María Valles.
27419 Doña Rosa Valles.
27420 D. José y Teresa Viñas.

LEON.

27421 D. Bernardo Fernandez.
27422 D. Antonio Fernandez Botillo,
27423 D. Clemente Lorenzo,
27424 D. Bernardo Tobar.

NAVARR A,

27425 D. Mariano Alduein.
27426 D. Marín Diez.
27427 D. Fernandez Goicoechea,
27428 D. Juan Gorozurreta.
27429 D. Felipe Leraun.
27430 D, Fausto Martin.
27431 D. Pedro Osta.
27432 D. Pedro Payóla.
27433 D, Marcelino Roncal.
27434 D. Antonio Sanz.
27435 D. Mateo Valentín Torres.
27436 D Joaquin Vibaros.
27437 Doña Antonia Zapata,
27438 D. Manuel María Marín

PALENCIA.

27439 D. Angel Blanco.
27440 D. Domingo Benito.
27441 D. Ángel Flores.
27442 D. José Garrido.
27443 D. Nicanor Gutiérrez Mena.
27444 Doña María Isla.
27445 ib  Anselmo Medina-

27446 D. Manuel Perez Ruiz.
27447 D, Valerio Revoilo.
27448 D. Domingo Ruiz C o tona
¿7449 D. M ariano de lu Serna,

TE R U E L

27450 D. Baltasar Bernuz.
27451 D. Jo aqu ín  A rbona y M arun,
27452 D. Ju an  Francisco  A rm a r
27453 D. José Agudo,
27451 D. (Constantino Coima,
27455 D. Félix l)eler.
27450 í>. José G enes y G isbert.
27457 D. Santiago H ernández.
27458 D. José Pascua!.
27459 D. Aniuiiio Pueyo.
27400 i), Manuel Sánchez Cortés
27461 D» Manuel Soler y Perez,

TARRAGONA.

27462 Doña lae s  C arp in íier.
27463 D. Felipe Casteíls.
27464 D. Francisco Fernandez.
27465 D. Lorenzo Masdeu.
27466 D. Pedro Prals.
27467 D. Luis Peiliccr.
27468 D. José Vives y Teresa Rocamora.

ZARAGOZA.

27469 D. José Alonso.
27470 D. Vicente Cuber.
27471 Doña Engracia Cúbeles,
27472 Doña María Juana Galabía
27473 D. Vicente Escudero.
27474 D. Antonio Francés.
27475 D. José Folgueta.
27476 D. Tom as Guedea.
27477 D. Ram ón Gimeno.
27478 Doña Concepción Gimeno,
27479 1). A lberto López.

) 27480 Doña Teresa M artínez.
27481 Doña María Muro.
27482 Doña Rafaela Pesino,
27483 Doña E ncam ación  Ramos,

Madrid, 19 de Junio de 1857.=*»Y.° B,e**El D irector ge
nera l, P residen te , O e a ñ a « E l  Secretario , Angel F. de 
Ileredia.

ÁLAVA

^ 7/ 0 » ^ va‘¿748a D. Fulgencio Avala.
Lorenzo Ayala.

*¿48/ Manuel A rre ras  y Salazar.
¡jjíf D. Benito Amilibia.

Fedro Arenazo.
Fausto A rana.

D. Ce non Ballesteros.
Éa mon Basa ve.

¿ -7 a / D. Manuel Vello y Molina,
D. Mariano Rosna Id o,

o - í a c Genon Duvcdo.
7-ía21 D. Manuel Equino.
- / ¿ J i  D. Miguel Ereña.

4 27498 D. M anuel G redilla.
27499 D. Juan  García M ay o ra l/
27500 D. Juan Gómez.

e 27501 D. Telesfbro Guinea,
27302 D. Antonio Hidalgo y Fernandez.
27303 D. E n riq u e  Yarza.
27504 D. Joaquin Iglesias.
27503 D. José M artin Aita.

j 27506 D. José Marcos P edroarcna
27307 D. Simón Montoya,

* 27508 D. Nicolás M artínez Cañas
27509 D, José Ferm ín de Ozaeia,
27510 D. Antonio Osóte

3 27311 D. Pedro Olano.
3 27512 1). A ndrés Ordoño.
s 27513 D. José María Ortega.
3 27514 D. Ju lián  O rtíz de Villacian.
3 27515 D. M anuel Palacios,
* 27316 D. Francisco Pajana,
1 27317 D, Ramón Viñedo v Díaz.

27518 D. José Palom ar.
2751S D. Agustín Tcliería,
27320 D. Pablo C ria rte .
27321 D. M artin Villalba.
27522 D. Toríbio C azuela

B ALEARES,

27323 D. Bartolomé Am engua!
27554 D. Jerónim o Alcina.
27525 D. Bartolomé Sureda*

BURGOS

27526 D, F- aucisco Ruiz.

BARCELONA.

27327 D. Isidro Astors.
27528 Doña E nriqueta  Albot.
27529 Doña V iolar Arligas,
27530 Doña Amalia Ángulo,
¿7531 Doña Francisca Ballester.
27532 Doña Josefa Gómez Piñeiro.
27338 I), Carlos García,
27534 Doña María Guillen.
27335 Dona Joaquina García,
27536 D. José Llovet y Majals.
27537 D, José Llovet,
27338 D. Jaune L leonart.
27539 D. Francisco M ontaaer.
27540 D. José Montañoia,
27341 D. Pablo Malivet.
27542 D. José A ntonio Mascaré.
27343 Doña Ana Mas v del Amo
27544 Doña Josefa Mase i as.
27553 Dona A ntonia Moya,
27546 Doña Carm en Macedes y Perez,
27547 Doña Rita MoníorL
27548 Doña M ariana Mata,
27549 Doña Paula O liver.
27550 D. José de Prest.
27551 Doña Josefa Prieto y Gornals,
27552 Doña Ana María Pérez Dávila
27533 Doña Rafaela Pino.
27534 D. Francisco Q uintana,
27555 D. M artin Rivas.
27556 D. Antonio Riera.
27557 D. Francisco Ruiz.
27558 Doña María Roger.
27559 Doña Clara Rogoy.
27560 D. Diego Santam aría.
27561 D. Juan  Sagaz.
27362 Doña M argarita Sansó.
27563 Doña María del Rosario S ierra,
27564 D. Tomas Torrens.
27365 Doña Catalina Villa do Diego.
27566 D. E stéban Cegri.

TOLEDO.

27567 Doña Manuela Agreda.
27568 D. Mánuel Boucinet. i
27569 Doña ■Tomasa Benito, j
27570 D. Gabriel Casero.
27571 D. Gregorio Nuchen.
27572 Doña Inés Rivero.
27573 D. M anuel Riaño.
27574 D. A ntonio Rodríguez.
27575 D. Máximo Resines.
27576 D. Casto Ruano.
27577 D. Manuel Rom án y San Juan,
27578 Doña María Paula del Rio.
27579 Doña Gregoria Ruiz. I
27580 Doña F rancisca Ruiz.
27581 Doña Telesfora R am írez.
27582 Doña Isabel María de la Soledad.
27583 Doña Ju liana  B ernarda  del Salvador.
27584 Doña María M anuela de Santa Teresa.
27585 Doña Gregoria Sebastian.
27386 Doña Tomasa de Santa Rosa, i
27587 Doña María Vicenta de San Nicolás
27388 Doña Teresa de San Miguel,
27589 Doña María Eusebia de Santa Ana.
27590 Doña Catalina de Santa Clara»
27591 Doña Magdalena de San Pedro,
27592 Doña G regoria de San Joaquin,

Madrid , 20 de Junio  de ! 8 5 7 .=  El D irecto r «enera!
P re s id e n te , O cana.-=E I S ecretario , Angel F. do Heredia’

CIUDAD-REAL,

27695 D. A ndrés Á lvarez Peña.
27696 D. F rancisco Alcalá.
2769/ D. Casto Á lvarez Ugena.
27698 D. Jerón im o Aserijo.
27699 Doña Juliana A rchidona.

D. Francisco Ahugetas de  S an ta  Rita.
227701 D. Nicolás Ahnonacid. !
37792 Doña María Abarcón Lozano-

27703 Doña Josefa A nu ida ,
27701 Doña Iguac ia  A la r  con.
27705 D. Joáfí ÁriSii
277Olf D. M arcelino < vjoib
¿ i 707 D. Euiaiiu Dugikú
27708 Doña alaría Te: sa Deliran
¿ T i99 ib  Ci istóbal de Cas;ro.
¿77j 0 i). Jumi Antonio Crespo.
2771 i Ib Mi,nM Calvo.
21712 Doña Ana M ana Castillo,
z H iH  Doña (gu acia  Antoluva de Castro
277} £ Doña Josefa Car-reño y Alieuza,
2 /7 J 5 D, E n riq u e  Camacho Navas,
52/7 [-5 D. Jo-ó Chacón.
27717 Doña M ana Ana Cachero de Jesús
27718 Doña María Mercedes Cachero,
¿ / ¿19 Doña l a n a d a  Josefa Cano
27720 Doña Rafaela  C a m ió n  a.
“L’7l'1 D. Juan Cirio;.
2/ 7¿2 Doña Paula Cañizo,

728 Doña Josefa Colorado.
27724 Doña-María Vicenta Calero
27723 D. Celestino Cereceda,
27726 D. A niolin Collado.
27727 D. Manuel Cruz y Rosa.
27728 D. Felipe) Calvo»
27729 D. Jacinto Duarta.
27730 D. Eusebia , D ion isio , Pedio , Casim iro . Víc

to r y E c e q u ie l  D o m ín g u e z  y  Rudo.
27731 D. José Espinosa .
277 3 2  d .  San da lio  Estrada y  Cañadas.
27733 D. Víctor Fernandez,
27734 Doña C i p r i a n a  Fernandez.
27735 Doña Josefa F e r n a n d e z  Canuto.
27736 D. Mariano A ndrés  F e rre r  y Ruiz
27787 D. José García  B erm ejo
27738 D. Pablo G onzález .
27739 D. Melchor G o n zá lez .
277-40 Doña Josefa Jiménez.
277 i i Doña Josefa García .
27742 Doña V ic to r ia n a  Gascón.
27743 Doña María Jesús Gómez de Segovia de Santa

Teresa.
27744 Doña María Gascón.
27745 Doña Manuela García Zarco,
27746 Ib Lorenzo G utiérrez

2/74-7 D. Adolfo H aronat y Chevoí.
27748 D. FtT'x ¡medio.
27748 I). Guillerm o Yani.
27730 D. A ntonio Umgm ,• y.
27731 1). Auíoiiio López.
27732 D. M ariano Lozano.
27738 Doña L an a  Catalina Lupe* Carretera
27734 D. Juan Jacinto López»
27733 D. Julia») López

,27756 D. Casimiro Loa isa.-
27757 Doña Mariana Lujan,
27738 Doña Manuela Lirio.
27739 D. Mariano López.
27760 Doña María del Rosario Lara,
27761 D. 31 anuo i Marchan.
27762 D. Maouei Manióla
27763 D. Manuel Mejim
27764 D. M ariano Mesia.

/7 65 ó . alalias iunnoz.
¿7766 1). \  ícenlo Morales.
¿7737 D. A ntonio Mesas.
¿7 /68  Doña Agustina M artin Moraleda»
27769 I). Pedro Molina.
27770 D. Jo.c Montero.^
27771 D. Francisco Muñoz.
27772 D. F ra n c isco , Vicenta y F rancisca  Migue!,
27775 Doña María A ntonia Moneada.'
277/4  Doña Josefa M archante.
27773 D. Manuel Na van  o.
27776 Doña Q uintana Nuñez de Arenas
27777 D. Juan  Ortega.
27778 D. Félix  O livares.
27779 D. Francisco Otalora,
27780 D. Ángel Peiez.
27781 D. A gustín Palom ares,
27782 1). Luis Penalber»
27783 D, Juan  Perez.
27784 D. Casimiro Portero.
2778o D. Casim iro Palm  y Espejo
27786 D. Manuel Palacios.
27787 D. Pascasio Parrilla .
27788 D. José del Pozo»
27789 D. Juan Quiros.
27790 D. Ju an  Bautista Quesada,
27791 D» Ignacio Rodríguez.
27792 D. Pedro Bayo,

iíim  D. Cecilio R odrigae?
27794 D. Jo so Ramos,
27795 1). Juan. Ruiz.
27796 ib Antonio Rom ero.
27797 D. Elias Ruiz.
27798 D. Marcelo Ram írez.
27799 Doña Pascuala del Rio y A lvares
27899 D, Ju an  A ntonio  de los Ríos.
27891 Doña María Ruiz de la Herniosa:
27802 Doña María Jesús Romero
27803 D. Joaquin  Suarez.
27804 D. C ándida Saavedra,
27803 Doña Ju an a  v  Eusebia Salido,
27806 D. G abriel Saez.
27807 Doña Francisca  Sánchez Panlete,
27808 D. M anuel Jacin to  Serrano.
2781)9 Doña Paula  Toribio.
27810 Doña M aría V icenta Torrejoncilloc
278Í1 D. Santiago W itu e r.
27812 D. M anuel Zaldívar.

M adrid , 23 de Junio de 4857 «Y.® B . ^ E l  Directo; 
g e n e ra l. P resid en te , Oe«ñas*=-El S e c re ta rio f Ángel F de, 
Heredia!

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

H ab ién d o se  e x t r a v i a d o  u n a  car ta d e  p a g o , exped ida  
p o r  esta Caja g e n e ra l  e n  18 de  F e b r e ro  d e  1854 á f avo r  
de  D. Anton io  D elgado, .señalada c o a  los n ú m e r o s  137 de  
e n t r a d a  y  80 d e  r e g i s t r o ,  im p o r ta n te  50,000 rs. n o m i n a 
le s ,  se p r e v i e n e  á ja p e r so n a  en  cuyo  p o d e r  se h a l l e ,  la  
p r e s e n t e  en  es ta  Caja g e n e r a l , e s tab lec id a  en  la a n t ig u a  
casa A d u a n a ,  calle de  Alcalá , piso bajo  de la izqu ie rda ,  
e n  el concep to  de q u e  e s tá n  to m a d a s  to d a s  las p re c a u c io 
n e s  n e c e s a r ia s  p a r a  q u e  no  so a b o n e  s in o  al leg í t im o 
d u eñ o .

Madrid, 18 de  Julio d e  J8 3 7 « E l  D irec to r ,  P, S.. Juan 
Diaz A cu e lle s .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

SE C C IO N  D E  L A  E ST A D ÍST IC A  C O M E R C IA L . PRIMER TRIMESTRE DE 1 857.

E X P O R T A C I O N  D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

ESTADO del valor que han tenido á su exportación del Reino ios artículos de mayor importancia comercial en el primer trimestre del pre
sente ano, comparados con los de igual período en 1 8 5 6 , y las diferencias de más ó de ménos en el de 1857,

ARTÍCULOS

Cuerno , 

peso

medida.

185b. 1857 DIFERENCIAS KN 1857.

Cantidades» Valores. Cantidades. Valores,

EX LAS CANTIDADES m  LOS VALORES.

De más. De ménos. De más. De minos.

Vino com ún. . . .................. .. • • - ......... Arroba»?» 1 710,195 80.135,942 “2.663,731 55.294,848 955,536 16,138,906 0
do Jerez v el P u e r to . ,. » . ,  ......... .. 38.059 3 803 900 44,835 4.483,720 fi 770 677,820 #
de M álaga................................. .. 858

: vvt/ 5 U V V
46 2 1 2 6,785 471 920

U, / /U
425,708 l)

____  generoso de otros punios del R eino, 399 143¡9¡) 394 12Í980
O] i
» 5 )> 1,710

H a r in a s ............................  ....................... 1.929.034 45.281,9 í 7 625,268 16.1)30,412 )) 1.303,786 a 28.751,503
Plom o en b a r r a s . . . . . . . . . Quintales, 214,867 16.726.136 215,818 17.195,778 94o » 1.469,642 X)
Pasas de todas clases». , . .............. A rrobas. 93.370 3.837.221 34,188 1.825,302 » 59,182 y 2.011,919
Ac- ite de o livo»----- - ------- -- . • . . . . . . . 1 8 8 , 0 0 2 ¡ 9.223,048 519,149 25.174,664 331,147 » 13.949,616 »
Lana lavada v s u c ia , . ................ .. 38 782 i 4.730 030 63 712 7.476 460 26 930 2 746 410
Corcho en tapones, ..................... .............. .. Millares. 109,072 ! 4.220,850 157,767 6.018,330 48,69o i)

Mi J 7V/«*S iV
i . 797,680 »

N aran ja s , , ........... ............» ; . 41 370 1.607 809 40,186 1862  410 1 1 9 0 254 601 >•
A guardiente de todas c la se s .. .  . ................ A rrobas, 60.235 3.431.366 625116 4.516,557 1,781

1>1 vil/ Uu A
1.085,191 »

Jabón duro  , , ..................... .. , . , 1 1 0  320 3.924 069 83 325 2.995,973 928 096
S a l ......................... Fanegas. 4201)92 1.023,’l 32 558,024 1.382,886 137,932

»*U,OvJ.
339,754

J vTV
»

Ganado de cerda. . ,  ....... Unidades. 8,173 i 754.138 15 1 7 405.680 » 1,656 )) 348,458
v acu n o , .. ............................ 1 9° 7 781.717 2,949 1.813,648 i ¿pío 7 Q1 QQ1

A lm en d ras...................... A rrobas. 2 Ú 6 9 i 1.100.073 6,714 789,707 Ti 19.070
t & A j ü J x
h

A vellanas», ............ - •. ............... .. Fañosas, 15,529 i 1-162.210 23,719 2.034,810 10,190 a I! 872.690 D
Regaliz en e x tra c to . . A ¡Tobas. 21,076 : 1.432,600 11,190 338,380 ;> 9,886

i
-0 914,020

__ en  ram a. . . . . . . . Quintales 14,850 i 301.23-2 4,067 159,840 ü 10,763 141,39*2
Calzado de todas c lases , . ................ ........... Pares. 90,807 1 i.o lo .724 71,737 1.213,030 )> 14,455 t 310,366
F r u t '« vercb’s y secas no e x p re sa d a s . . , , Arrobas. 42,585 018,375 63,918 981,831 21,333 » 462,958 y
Panel de todas clase?. ......... .. » .. Resmas. 52,540 , 1.201.239 44,961 1.249,815 » 7,579 48,576 t
T'óidos v  m anufacturas de seda». .............. Valores. 655,1 ( í í » 493,680 » » )> 159,481
M inerales do todas cl ases». . . . . .  . . . . . . . Quíntale»?. 114,679 i 780.780 273,823 1.816,429 159,144 » 1.035,639 i)

z a f r a n . . . . . . . . .................... ............... *. •. L 'b ras , 1 1 ,2 1 1  : 872,915 16,930 1.456,350 5,719 n 5 8 3 ,4 p
Fideos y dem as pasb s harinosas. = Arrobas» ¡I 26 S í 6  ii 576.110 34,633 769,908 7,687 )) 193,798
H ortalizas üe totí as otas ex». . . . . . . . . . . . . í ) , m  i 309,815 28,818 229,333 14,015 o 80,28*2
Seda para coser ; tm clda , y la c ruda en

ram a....................... L ibras. 3,S63 470,680 4,92o 492,300 732 i) 21,820 y
Aceite de a lm e n d ra s .............. ......................... Sí, 916 510.815 48,690 260,504 » 36,256 » 250,311
Esparto obrado  y en ra m a . .......................... Quintales, 30,486 025,403 21,918 406,044 Ti 8,568 119,359
Conservas a lim en tic ias ,. .  •. » » ................ Libras. 89,736 502,599 61,358 272,760 )) 28,398 229,839
Cáñamo o b ra d o ......... .. ................. *................ Q uintales. 1,863 335,869 3,475 811,630 1,608 » 235,770 ñ
Pescados salados (le todas c l a ses . . . . . . . . A rrobas. 47,381 636,623 164,448 1.924,627 117,067 1.268,004 *
C arne de cerdo y de vaca, sa lada, ahu

mada &C........ . . , ; . ................................ .. 16,287 791,203 26,141 1.119,610 9,854 >) 328,407 »
Veías V bujías de s e b o , las esteáricas y

el sebo /  en panes» tortas y e'i en ram a. Libras. 173,830 370 034 -219.576 539,236 43,746 )) 169,18*2 »
Q uintales. 2 ,1 0 2 179.340 1.028 129,060 1,074 ¡> 50,280

H ierros do todas clases y fo rm a s ., ............ 1 ,6 0 0 123.920 l ü o í 144,310 » 446 13,390 »
Aceitunas. Fanegas. 4,538 247,686 2,832 156,000 )) 1,706 » 91,680
Pieles do cordero , cabrito  y dom as g a 

nado lanar y c a b r io . . » .................. . . . A rrobas. 8,480 720.510 14,614 1.1*28.912 6,184 » 408,402 »
Cáscara de n a ra n ja ......... .. 702 3,296 11,028 143,364 10,236 )) 138,068
C ochinilla ..................... ............... .. Líbi s. 30,088 969,260 30,499 564,305 » 19,589 0 404,935

Quíntale?. 2,413 1.166.700 5,353 2.067,400 2,940 » ■« 900,700 ' t i

Rubia en p o lvo .............. .. . . 9,344 373,730 47.857 2.214,777 88,513 )) 1.841,027
B a r r il la , .................................... .. Q uintales. 1.490 58,200 3,191 109,775 1,701 Tj 51,575 y
M anteca................................... A rrobas. 6 430 1,864 143,330 444 )) 142.900
N aipes. .............................................. G ruesas. 637 131.400 '889 177,800 282 )) 46,400
A zulejos, ladrillos &c. . M illares. 699 131,080 714 146,178 15 » 15,098
C uerdas do g u ita r ra .............. . <., G ruesas. 12,937 123,280 13,383 133,724 446 10,444 ■a

»- 136.604,148 y? 171.983,301 )'■ 50.470,506 35.091,355

Diferencia de más en los valores en favor del año de i 857, 15.379,153

NOTA. El p resen te  estado queda sujeto á las alteraciones» que produzca el exam en de los documentos en que se funda remitidos por las Aduanas. 
Madrid „ 1 2  de Julio de 1857:« V .°  B .°«E) Director g e n e ra l , José G. B a rzan a!ian a ,= E l S ubdirector, Jefe de la sección , Joaquin Canga Árgüelles,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.— Negociado 2 .º— Obras públicas.

P o r  Real o rd e n  de 16 de Ju n io  ú l t im o se d e c la ró  s in  
efecto, á instanc ia  de las par tes ,  la c o n t ra ta  p a ra  la c o n s 
t ru cc ió n  de  la c a r r e t e r a  p io v in c ia l  en  su  c u a r to  t ro zo ,  ó 
sea  desde las y ese ra s  de C h in ch ó n  á C o lm e n a r  de  Oreja, 
y  se au to r izó  á este G o b ie rn o  de p ro v in c ia  p a r a  a n u n c i a r  
y  c e l e b ra r  n u e v a  subasta ,  con sujeción  á los p lanos ,  p r e 
su p u e s to s  y pliegos de  condic iones  faculta t ivas,  p rev ia  r e 
d acc ión  de  las económ icas .

En su consecuenc ia  ho d ispuesto  a n u n c i a r , por  m edio  
d e  los per iód icos  oficiales, que el dia 15 de  Agosto  p ró x i 
m o ,  á las doce  de su  m a ñ a  n a , se c e le b ra r á  s u b a s ta  p ú 
blica p a r a  la cons trucc ión  del  cu a r to  t rozo d e  la m e n 
c io n a d a  c a r r e te ra  p ro v in o G i .  desde el puente de A rg a u d a  
á C o lm e n a r  de  Oreja , ó sea desde  las y ese ra s  de C h i n 
c h ó n  á d icho  C o lm en ar  de Oreja,  co a  a r re g lo  á los p la n o s  
p r e s u p u e s to s  y pliego de  c o n d ic io n es  a p ro b a d o s  p o r  Rea 
ó rd en  de 17 de A br i l  p ró x im o  pasado, y el de  las e c o n ó 
m icas  que ,  con los d e m á s  d o c u m e n to s  ya ci tados, so h a l la 
r á n  de  m an if ie s to  e n  la Sec re ta r ía  de es te  G o b ie rn o  de  
p rov inc ia .  Á fin de  que  los q u e  q u ie r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la 
l ic itación conozcan  a lgunas  de las cond ic iones  económ icas ,  
se  in s e r ta r á n  ó c o n t i n u a d o ^  lar. quo f ig u ra rá n  en  d icho  
p liego con los n ú m e r o s  s igu ien tes :

2R S e rv i rá  ele t ipo p a ra  la su b a s ta  la c a n t id a d  do 
261,594 rs. 41 cen ts ,  a c»ue a sc iende  el p r e s u p u e s to  a p ro 
b ado  p o r  Real ó rd e n  de 17 de A bril  de 1857. y no se a d 
m i t i r á n  p roposic iones p o r  m a y o r  precio.

10. La su b a s ta  tend rá  efecto por p liegos c e r r a d o s a n í e  
el G o b e r n a d o r  de la p ro v in c ia ,  p re s id e n te ,  u n  D ip u tad o  y  
u n  C onsejero  p rov inc ia les  des ignados  por  el m ism o, el I n 
g en ie ro  jefe  de l  d is t r i to  y el E sc r ib an o  -dol G o b ie rn o ,  e n  
el sa lón  d e  se siones de  la D ipu tac ión  y Consejo» E n to n c es

se d a r á n  exp l icac iones  c u m p l id a s  á los q u e  las r e c la m e n
i I . Las p ropos ic iones  v e r s a r á n : p rim e ro , sob re  rebaj¿ 

de la can t id ad  p r e s u p u e s t a ;  segundo , so b re  d im in u c io r  
del  p lazo  p a r a  d a r la s  te rm in a d as .  S e r á n  p re fe r id a s  laí 
p ro p o s ic io n es  en  q u e  se r eb a je  del p r e c io  : no  h a b ié n d o 
las de es ta  clase,  se p r e fe r i r á n  aque l la s  e n  qu e  se  r e b a je  el 
p lazo  p a r a  t e r m in a r  las obras»

12. P a ra  to m a r  p a r t e  e n  la s u b a s ta  se  a c o m p a ñ a rá  á 
los pl iegos q u e  c o n te n g a n  las p ro p o s ic io n es  u n  d o c u m e n 
to qu e  ac red i te  h a b e r  depos i tado  e n  la Caja g en e ra l  de 
Depós i tos  la c a n t id a d  de 26,000 rs.  e n  g a r a n t í a  de  las 
m ism a s  p ro pos ic iones .  Se d e v o lv e rá n  es tos  d o c u m e n to s  é 
los p r o p o a e n te s ,  ew y as  p ropos ic iones  ad m i*  
t i d a s , e n  el m o m e n to  en  q u e  se  t e r m in e  la suba s ta .

13. El depósito  co ns t i tu ido  p p r a q u e l ’á  fliVO fn m r  se 
h u b ie r e  ad ju d icad o  fu’Úvisiona lm eftte  ei 'fe lfeare ,  Q u e d a rá  
ín teg ro  has t  i q u e  m  h a y a n  h e c h o  o b r a s  ó acop iado  m a 
ter ia les  q u e  im p o r te n  igual  c a n t id a d ;  e n tó n e e s  se le d e 
v o lverá .

M adrid .  10 de  J u n o  de  1857»«=Cárlos Marfori . 7

MONTE DE PIEDAD DE MADRID,
Venta á pública subasta.

E n  el d h  3iy del  c o r r i e n t e  se  v e n d e r á n  las  a lh a ja s  de  
o r o , p la ta  y p e d r e r í a ;  en  el 31 del  m ism o  las ro p a s  q u e  
h a y a  e r u p e ñ a d a s  e n  el m es  d e  J u n io  del  añ o  p ró x im o  
p as a d o  de 1 8 3 6 ,  las q uo  e s t a r á n  d e  m an if ie s to  e n  la 
sa la d e  a lm o n e d a s  en los efias 23 y  29.

E n  el d ia  17 del p ró x im o  m e s  de Agosto se r e c o n o 
c e r á n  Jas a lha jas  quo r e su l te n  e x is te n te s  d e  todas  las  q u e  
f u e ro n  e m p e ñ a d a s  e n  el m es  de Ju l io  de  1856 ; lo q u e  se 
avisa  á los in te io sad o s  en  ella.-, p a r a  q u e  las desempeñan 
ó r e n u e v e n  a n te s  de! c i tado dia»

Madrid  19 de  Ju lio  de  i857 .= :F)  Contador.

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
D om ingo , 49 de Julio de 48o7.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado en  este  dia , depositad os  
por 1,701 ind ividuos, de lo s cuales lo s
48 han sido n u ev o s im p o n en tes  99,625

Se han devuelto, á solicitud de 51 intere
sa d o s ........................ .............. .. 2 3 ,« 4 .  .3*

El D irector de sem ana,
1. Baquer de ñetam óid .

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-R E A L

P lie g o  de condiciones que ha de regir y  acompañar á ca 
da uno de los expedientes de arriendo d e fincas que se  
adm inistran p or el Estado.

1.a El .segundo rem ate  se celebrará  en M adrid y e ñ  
esta capital el dia 9 de Agosto p ró x im o , de once á  do
ce de su  m a ñ a n a , an te  ios Sres. G obernadores de las p ro 
vincias respec tivas, A dm inistradores de Bienes naciona
les y E scribanos de Hacienda , quedando pendien te  de la  
aprobación de la Dirección g e n e ra l , si la cantidad que 
sirve  de tipo excede de 500 rs. a n u a le s , y  de! G ob ern a
do r si solo llegase á esta sum a.

2.a No se adm itirá  postura  m enor quo la cantidad d e 
signada al final que se señala se su n  bus reglas estab lec i
das por instrucción,

3.4 Ademas del precio del rem ate  se pagará á prorata, 
en  los plazos estipulados y  en  m etá lico , ei valor qu e á



,P’!!'!«» du |>ei*ifuo tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las (incas.

y>\ rematante de una ó más fincas las recibirá con 
‘ •vpresio.u do las casas, chozas, (apias, noria y demás que 
con honran y del oslado en que se encuentren, con obli— 
yaei m) de salís facer los daños, perjuicios ó deterioros que 
» juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 

m‘ív-ndaíarlo no podrá roturar las lincas destinadas á pas- 
yo . y fiara las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
■lo I. p.nk

>. I ! arrendatario pagará por semestres adelantados 
" ! nrm-eie dei arriendo, si es de ¿0,000 rs. inclusive en 
■ebdaní•: por trimestres , también adelantados, si exce- 
o; :i de :;o() rs. no llegase á 20 ,000, y anualmente á su 

n amiento cuando np pase de 500 rs .\ pero afianzando 
' 'íy oslo caso á satisfacción del Administrador.

5. id arriendo será por el tiempo que á cada finca se 
designa.

á. En el caso de enajenación de las fincas que aho
ra so arriendan , caducará la obligación del arriendo con
comio á la ley de 30 de Abril de 4 856 y demas que rijan.

bd No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

d. No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
í ! o ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distin
ga especie que lo estipulado. Él contrato lia de ser a suer
te y ventura , bin opcion á ser indemnizado por extin
gan de langosta, pedrisco u otro incidente imprevisto.

10. En el caso d e q u e  los arrendatarios no cumplan 
h  obligación de pago en los términos contratados, que-- 
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieron lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo , se entenderá rescindido el contrato 
mi el mismo h ech o , y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

I ! . Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que 
o! pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros , y el del papel que se invierta en el expedien
te y o serbio a . y las dietas de perito encaso de justi
precio.

yon ‘darán también sujetos los arrendatarios á las 
•Jema.:, condiciones que particularmente se hallan estable
cidas per los levos y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no so opongan á las contenidas 
on c - ’ c pliego.

13. Oue los ganados que pasten dentro de la dehesa 
Lan de red dar c,i ella , y pagar los asientos de majadas, 
myun costumbre.

I b Que los mismos ganados han de quedar como h i-  
r-oleca especial, y no se les ha de permitir la salida de 
la dehesa si por cualquiera evento no se hubiese verifica
do el pago de tos plazos fijados.

15. En la parte de los terrenos de la comprensión de 
la dehesa ó sus quintos que haya monte bajo de chapar
ros, no se permitirá el disfrute con ganado vacuno, y  res- 
pecmqd cabrío tan solo 10 cabezas que se gradúan ne- 
eesanns para guia de cada hato lanar, á fin de que el a r
bolado no sufra perjuicio alguno en su fomento. También 
se prohíbe el ganado de cerda, y solo en el tiempo de la 
bullóla , pero con herrete.

10, Si se hace corte de lenas para las bardas y con
sumos de los pastores, ha de ser limpiando, desbrozan
do y olivando el monte tallar y arbolado, dejando los re
salvos necesarios, con arreglo á las ordenanzas de plan- 
nos , con intervención de los guardas; pero si el monte 
no permite lena sin menoscabo, nada absolutamente se 
cortará ni pura el consumo ni para bardas, debiendo 
usar do redes.

17, Por cada majada, en el tiempo de la invernada, 
v  :nn íl,e ohvar 300 pies en el quinto ó quintos que se 
o ̂ signen por el guarda mayor ó menores, si el estado 
d 1 moníe lo requiere.

Ln ; fincas que se subastan y sus tipos son como sigue:

F,N EL TERMINO DE ABENOIAR.

Secuestro ele D, Carlos.

Pastos de todos los quintos de la dehesa de Vi- 
llagufierroz alta . por un año, á contar des
do 29 de Setiembre próximo á igual día de 
i 858. con rebaja de la sexta parte de su
tipo en .............. .........................................................  66,704

P;¡vPs v producto de bellota de todos los quin
tos de la dehesa de Yillagutierrez baja, por 
un ano, á contar desde 1.° de Octubre pró
ximo á igual dia de 1853 , con rebaja de la 
sexta parte de su presupuesto en ...................  93,334

Lo que se anuncia en este periódico oficial llamando
lieií adores.

Ciudad-Real, 10 do Julio de 1857.=Valeriano Azañon.

SÉTIMA SECCION.

PR O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Pedro de Eehenique, Jaez de primera instancia de la cin - 
■dad de Teruel y vi partido &r\

Por es prevente e llo , llamo y  emplazo por tercera y última 
v?-/ á cuantos se crean con derecho á los bienes relictos por la 
uefaneion de Dominga Quiníanilla, viuda de Jerónimo Monterde, 
na: era! ’pgun. se croe , de una de las poblaciones de Galicia , y  
ve ma de Tram aras!iel en esta provincia, para que en el termino 
do t j  di as, á contar desde la fecha, comparezcan á deducirlo en 
forma ante este Jtr/.godo, y expediente de abintestato que pende 
on ío escribanía del infrascrito; en el concepto que transcurrido 
Picho término sin haber comparecido, les parará el perjuicio que 
I. y.a lugar, pues asi lo tengo acordado en providencia de este 
d:a en el expediente arriba citado.

Dado en i cruel <i 27 de Junio de 1 8 3 7 .— Pedro de Echen i -  
Mxe.- -Por mandado de S. S ,. Mariano Marco. 2397

i). Podro Juan de la Casa, doctor en jurisprudencia, Caba
llero de la ínclita y militar Orden de San Juan de Jerusalem, 
Auditor de Guerra honorario é interino de la Capitanía general 
no Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento D. Tomas 
Rodríguez de León, natural de Alhama, en la provincia de Gra
nada, Teniente coronel retirado en esta plaza, para que en el 
término de 30 días, que se les prefija, comparezcan á deducir su 
dc.’C;T.o en forma en este 'Juzgado y Escribanía principal que 
i v í á  á cargo del infrascrito, donde pende el expediente de tes
tamentaría : en el concepto de que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Zaragoza á 26 de Junio de 1857 .=P ed ro  Juan de la 
C a - Por mandado de S. S .. Joaquín Labrador. 2409

1) Félix de V ela, Juez de primera instancia de esta villa 
dt Cañete y su partido.

Por el oresente se c ita , llama y emplaza á Ceferino Cano, 
vecino de Campillos Pasavientos, para que dentro del término 
de 30 dias. á contar desde la fecha, comparezca á contestarlos 
cargo- que lo resultan en causa criminal sobre corta y sustrae
os,n d¡> pinos; bajo la prevención que de no hacerlo así, se se
guirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los Estrados del Tribunal, parándole los daños 
y peí juicios procedentes.

Dado en Cañete á 25 de Junio de 1857 — Félix de Vela—Por 
mandado de S, S„ Miguel Escantilla. 2410

ü. León Miguel Barden, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia en comisión de esta ciudad de Palencia y 
pueblos de su partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias, cito, 
llamo y emplazo á Domingo Aramberri, natural de Regil, parti
do judicial de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, encargado que 
fué do las obras del trozo de la carretera desde Villafruela á P e -  
ralc-x para que se presente en la cárcel nacional de esta ciudad 
a responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
,-c T  y.se un odo Juzgado sobre estafa de 1,700 rs ., ausentán
dose ile dicho pueblo de Perales el dia l.° de Marzo de este año 
con h  citada cantidad que había cobrado del empresario de la 
indicada carretera con objeto de pagar con aquella suma la quin
cena a los trabajadores que hablan estado á su cargo; previnién
dole que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, pues en 
otro caso se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y  
le parara el perjuicio que haya lugar,

Dado en Palencia á 27 de Junio de 1 8 5 7 .=  León Miguel B a r-  
don.- Poi su mandado, Luciano de la Parra Contreras. 2*41

D. José Perez de los Rios, Juez de primera instancia de este 
partido por 5. AI. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

Por el presente se hace saber, que en los autos que se ins
truyen en o do Juzgado por D. José Antonio Espinosa, vecino de 
la vil i:; de* Adera se han designado en la Junta celebrada para el 
nombr-amiento de Síndicos á D. Braulio Galbo, D. Antonio Soler, 
y á P. IV bu Suarezovcriiio-- de dicho A dra; y á fin de que toda 
persoga que ea r,n poder se hallen créditos bienes, ó efectos

pertenecientes ai Espinosa, los entreguen á los expresados sindi- 
dicos.

V para que llegue á noticia de todos, se forma el presente en 
Ber ja á 10 de Junio de 1837.--Jo sé  Perez de los Rios.— Por man
dado de S. S.. Francisco del Alora!. 2412

D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de la villa de Puenteáreas en la pro
vincia de Pontevedra etc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez y  
termino de 20 dias á contar desde la inserción del presente á 
todos los que se consideren con derecho al vínculo de que fué 
poseedor D. José María Ponteni, Oficial primero del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada, que falleció en la ciudad de San F e r
nando, sito dicho vínculo en las parroquias de San Lorenzo y 
Santiago de Oliveira, de este partido, para que dentro de dicho 
término, teniendo que deducir de su derecho, lo verifiquen por 
sí ó por persona con poder bastante en este Juzgado y Escriba
nía que regenta el infrascrito en los autos de juicio ab intestato' 
que se están instruyendo, pues pasado sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y acordará lo que corresponda, pues 
este es el segundo y último edicto, advirlicndo que hasta ahora 
no so ha presentado persona alguna.

Dado en la villa do Puenteáreas á 9 de Junio de 1837. — An
tonio Pórtela Barcia. — Por mandado de S. S .. Benito Vázquez,

2413

D. Esteban Sandoval, Juez de primera instancia de esta villa 
de Villajoyosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sirvent y 
Climent de Relien, para que dentro del término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á usar de su derecho en la causa que 
contra el mismo estoy sustanciando sobre hurto de leña, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le señalarán los estrados 
del Juzgado con quienes se entenderán las sucesivas diligencias, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado enYillajoyosa á 19 de Junio de 1857 — Kstéban Sando
val.— Por su mandado, Vicente Galiano. 2414

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital.

Hago saber (pie en mi Juzgado y Escribanía del número de 
D. Domingo Bande. se siguen autos ejecutivos por la sociedad 
civil Belga con D. Patricio Elias Gonghi, de nación francés, so
bre pago de 83,000 rs. procedentes de una escritura de obliga
ción con hipo! oca de una tercera parte de la hacienda denomina
da de Vianilla, en el término de Jadraque. en los cuales se man
dó que D. Manuel Antonio Campos, en término de 15 dias, rin
diese cuentas de su administración ; y como no lo haya verifica
do y se ignore hoy el paradero de aquel, he dictado auto man
dando se cite, llame y emplace al D. Alanuel Antonio Campos 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia de G uadalajara, presente las cuentas justificadas 
do la referida administración; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se procederá contra él á lo que hubiere lugar con arreglo á 
las leyes.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1857.=* Vicente Sebastian 
García.—-Por mandado de S. S.. Domingo Bande. 2415

Licenciado D. Roque Rañaga, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gucrnica y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los acreedores de 
Pedro de Zubiaur, vecino de la anteiglesia de M eñaca, en este 
partido judicial, para que por sí ó por medio de personas auto
rizadas competentemente , concurran á la junta que en esta Sala- 
audiencia ha de celebrarse, á las diez horas de la mañana del dia 
4 de Agosto próximo del corriente a ñ o , á tratar y  conferenciar 
relativamente á los derechos dótales reclamados por Alaría Juana 
de L arrauri, conjunta legítima del citado Zubiaur; con apercibi
miento de que la falta de comparecencia les parará el perjuicio 
que haya lugar; previniéndoles, que si á la junta no se presenta
ren con los títulos de sus respectivos créditos, no serán admi
tidos.

Guernica, 26 de Junio de 1857.=Roque R añ aga.=P o r su man- 
d¿\do. Francisco Alaría de Aróstegui. 2446

En virtud de providencia del Sr. Brigadier Gobernador mi
litar interino, Juez de guerra de esta plaza, se ha de celebrar 
junta general de acreedores del concurso á bienes del Capitán 
retirado D. Cayetano José de Arenas, el dia 22 de Julio próxi
mo á las once de la mañana, para que se instruyan de las cuen
tas presentadas por el Síndico de la Dependencia, y acuerden lo 
que estimen conveniente. Lo que se hace notorio, para que los 
que lo sean concurran, por sí ó por medio de apoderados, al 
enunciado acto, que deberá tener efecto ante el señor asesor del 
Juzgarlo: on su despacho calle de la Magdalena, núm. 1 .

Cádiz. 25 de Junio de 1857.— Licenciado José Alaría Noble.

2465

Licenciado D . Alanuel Paniagua, Abogado de los Tribunales, 
primer Juez de Paz en esta ciudad de Alm agro, é interino del 
de primera instancia de la misma y  su partido por ausencia del 
señor propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo de comparecencia ante 
este Juzgado de primera instancia, á Alfonso Aranda y  García, 
natural de la villa de Bolaños, vecino de esta ciudad, casado sin 
hijos, de 46 años de edad, trabajador del Campo, y á Felipe 
Guzmán y  Naranjo, de igual naturaleza y vecindad que el ante
rior, soltero, jornalero, de 19 años, con objeto de que oigan una 
notificación, y  practicar una diligencia en la causa que contra los 
mismos se sigue por hurto de aceituna en la madrugada del 21 
de Febrero último ; pues así lo llevo mandado en la m ism a, en 
providencia del 15 corriente y entre otras cosas.

Dado en la ciudad de Almagro á 22 de Junio de 4857.=¿Ala
nuel P an iagu a.=P orsu  orden, Mariano López. 2417

D. Luis Gonzaga L eal, Auditor cesante de Marina y Juez de 
primera instancia del partido de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Santiago Fer
nandez, cuya vecindad se ignora, para que se presente en este 
Juzgado á evacuar unas citas que le resultan en la causa que 
instruyo de oficio contra Antonio Reyes, de esta vecindad, sobre 
expendicion de moneda falsa, haciendo dicha presentación en e 

Término de 30 dias, contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de M adrid , pues asi lo tengo mandado en 
la citada causa ante el Escribano que refrenda.

Dado en Baeza á 27 de Junio de 1857.— Luis Gonzaga L e a l.^  
Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 2439

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Alarina 
y Juez de primera instancia del partido de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á una fuente de plata con las iniciales 
L. S. y F . , y una A. B. con peso de dos libras, sietes onzas: un 
jarro del mismo metal con las iniciales L. S. F., con 15 onzas 
y media; un plato, también de plata, con igual marca y de 17 
onzas y 12  adarmes de peso; una ropilla de plata con las mar
cas dichas L, S. F .: un vaso de coco con bordes del referido me
tal y un bastón de concha con regatón de plata , puño ochavado 
de oro, en cuya parte superior tiene las iniciales L. S. F .,  en una 
de las ochavas una corona R eal, en otra un león, y en otra un 
castillo, encontrado todo en casa de Antonio Reyes, de esta ve
cindad; para que se presenten en este Juzgado por sí ó por me
dio de Procurador, á deducirlo en el término de 30 dias, á con
tar desde el en que se inserte este edicto en la Gaeeta de M a
drid  ; bajo apercibimiento que pasado sin presentarse les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado ante el 
Escribano que refrenda en la causa que instruyo de oficio con
tra dicho Reyes sobre expendicion de moneda falsa.

Dado en Baeza á 27 de Junio de IS 57.=Lu is Gonzaga Leal.-=  
Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 243S
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M Á L A G A , 46 de Julio.— Habiendo oficiado el Sr. Al
calde constitucional de esta ciudad al de Carratraca, sobra 
lo que hubiese de cierto en lo que se decia de haberse 
presentado con intensidad la viruela en aquella villa , ha 
contestado que se disfruta en ella de la más completa sa
lud, sin que la viruela se haya desarrollado a llí; pues so

lamente hubo en los últimos meses algún que otro caso, 
y con carácter benigno.

Hoy debe llegar la coiuniníta que salió para la Serra
nía , á la primera noticia que se tuvo de haberse levanta
do la facción de Sevilla. Ha recorrido diferentes pueblos 
de la provincia.

Cumpliendo con lo prevenido en una Real orden , de 
Granada ha salido una colum na de 50 hombres á recor
rer los límites de este distrito militar confinantes con el 
de Andalucía. También de Ronda ha salido otra con el 
mismo objeto; todo á fin de volver la calma y seguridad, 
y prestar confianza á los pueblos.

Eran como las ocho y media de la noche del martes 
14, y la campanilla anunciaba que venia el Sagrado Viá
tico para algún enfermo. Vimos en efecto la procesión 
compuesta de personas que por su traje parecía gente de 
mar, y todas llevando faroles hasta el número de 76 , pero 
con tal compostura, parsimonia y orden, que jamas lo 
hemos visto semejante. Mucho nos agradó esto, ya en sí 
m ismo, ya con relación al poco recogimiento con que 
suele irse á veces en los actos religiosos, y uso por p er
sonas que hacen gala de bien educadas. Pero nos gusta 
ademas y sobremanera el que las luces fueran en faroles, 
pues ademas de la armonía que produce la uniformidad, 
hay la ventaja de ser más económico y de absoluta segu
ridad para la conservación de la luz, evitar las manchas 
y algún otro inconveniente.

Al pasar por la Alameda; la música tocó la marcha 
Real, y un numeroso pueblo tributaba arrodillado la 
adoración debida al Omnipotente. El coche de la señora 
de Ouiros, según creemos, que estaba allí por acaso, re
cibió al Sacerdote que llevaba el Santísimo Sacramento, y 
sirvió hasta regresar á la parroquia de mayor ornato á la 
procesión. Detras iba la silla de respeto que tiene para 
estos casos esta parroquia. [Avisador.)

VALENCIA, 17 de Julio. — La fertilidad de nuestro 
suelo y la fresca brisa que durante los ardorosos dias de 
estío se respira generalmente á orillas del Turia y del 
Mediterráneo, atrae á esta ciudad del Cid un gentío ex
traordinario. El número de forasteros que hasta ahora se 
ve entre nosotros es bastante notable: las fondas están 
llenas, y apenas pasa dia sin que los trenes del ferro
carril conduzcan gran número de familias deseosas de 
respirar en nuestras playas el apacible viento que el mar 
envía todas las tardes, ó de sumergirse en el mismo lí
quido elemento que amorosamente les convida á disfru
tar de las delicias del baño.

En Valencia y en el Cabañal sobre todo reina la m a
yor animación.

Ayer, á las siete y media de la tarde, llegó á esta ca
pital la Comisión régia que va á inaugurar las obras de 
canalización del Ebro , compuesta de 64 personas, entre 
Comisión, Junta directiva, periodistas y convidados: tu
vieron una excelente comida eu la fonda del Cid, y á las 
once de la noche salieron la mayor parte en los coches de 
Barcelona. Hoy lo verificarán las personas que se queda
ron en esta capital. [Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Ga ceta  d e  Ma
d r id . — P aris , 19 de Julio de 4857. — Las respuestas del

Austria y de la Prusia á la última Nota de la Dinamarca 
no son satisfactorias; pero se asegura en ellas que no se j 
adoptará resolución alguna definitiva hasta la reunión | 
de los Estados del Holstein. \

Según despacho telegráfico de Londres, con le
cha' 15 , la Reina de Holanda habia llegado á  dicho 
puerto, v e l  Príncipe Federico Guillermo p artía  con 
dirección á  Alem ania.

Se anuncia que m arch arán  nuevas tropas con
tra  India.

Dicen de Ñapóles con techa dei i que lodo esta  
ya tranquilo. L a  tripulación  del navio captu rad o  
está en las prisiones de la V icaría con 20  indivi
duos m á s . de los que 10 son pasajeros q u e , no ha
biendo querido unirse á los de la expedición, fueron  
m altratados y heridos. E l n úm ero de presos ascien
de á 5 1.

Se decia esta m añana que el Rey habia perdo
nado á todos los presos que no han querido asociar
se á los bandidos del C agliari.

Se han encontrado en el tra je  de P isacon e, Je 
fe de esta insurrección  ? papeles del m ayor inferes y 
que contienen todos los planes de estos m iserables. 
El Rey mismo ha abierto la c a rte ra  que los en cer
raba en p resen cia  del Em b ajador de Cerdeña y el 
Cuerpo diplom ático convocado en Gaeta.

V IE N A , 11 de Julio .— La cuestión dinamarquesa no 
se llevará á la Confederación Germánica. Ya no se piensa 
en enviar un ultimátum á Copenhague, y cuanto han d i- 
cholos periódicos en este sentido carece de fundamento. 
Se asegura con certeza que la fortificación de Rastadt se 
llevará á cabo entre Prusia y Austria, conforme los de
seos de la primera. Dicen que Francia ha protestado, pero 
no se sabe la verdad todavía. El Duque de Módena ha re
cibido ayer una visita del Emperador.

SAN PETBRSBURGO, 8 de Julio.—Se prometen aquí 
brillantes resultados del tratado comercial é industrial, 
así como del valor de las tierras y propiedades de in
muebles.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,

San Elias, Profeta, Santa Librada y Santa Margarita, 
Vírgenes y Mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen.

R E A L  OBSERVATORIO DE M A DRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JULIO DE 1857,

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO KN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados í 
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 delam añana 28,110 713,98 25*,0 31*,2 N. N. O. . . .  . Calcina.
12 del dia. . . . . 28,082 713,27 28°,6 35°,7 N. N. O......... Idem.
3 de la tarde. 28,028 711,90 30°,8 38°,5 Este____ . . . Idem
6 de id e m .. .  .' 28,010 711,44 28°,3 35°,4 Este................ Idem.

Calor máximo del d ia ., , , . 31°,5 39°,4 P. A. del E . ,
Manuel fíoada.

Calor mínimo del d ia .. . . 4 5°,8 19°,7

N o t a . N o s ie n d o  p o sib ie  in s e r ta r  la s  o b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  e n  la  q u in ta  s e c c ió n  á q u e  c o r r e s p o  n d e n .
por d ificu lta d  e n  e l a ju s te ,  se  h a c e  en  e s ta g e n e r a l .

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y CO M ER CIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De lo s  p a r t e s  rem itid o s  en  es te  d ia  p o r  la  In terven ción  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  d el m erca d o  de g ran os  
y n ota  d e  p r e c io s  de a r t ícu lo s  de co n su m o , r e s u lt a  lo s ig u ien te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY,

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

1,858 fanegas de trigo.
3,515 arrobas de harina de id.
1,320 libras de pan cocido.

10,735 arrobas de carbón.
93 vacas, que componen 33,299 

libras de peso.
459 carn eros, que hacen 11,805 

lib ras de peso.
118 corderos , que hacen 2826 

libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba.. . .

Fanega. 

Rs. vn.

29 á 31 Yi 
50 á 55

Carne de vaca. . . .  
—  de carnero.

44 á 48 rs. arr. 
á 16ctos.lib .

18 á 20 ctos. lib. 
á 16 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.
—  de tern era.
—  de cordero.

60 á 70 rs. arr. 
15 á 16 ctos. lib.

25 á 51 id. 
15 á 16 id. 16 á ............. 66

68
70
71
72
73

Tocino añejo..........
—  fresco..........

120 á 130 rs. arr. 44 á 48 id. 74 ............
» » 92 ............

—  en canal. .. » » 54 ............
Lomo......................... » 16 ............
Jamón....................... 100 á 110 id. 42 á 51 id. 76 .........
Aceite.......................
Vino..........................
Pan de dos libras.

66 á 68 id. 
34 á 40 id.

»

22 id.
10 á 14 id. ello. 
12-18-23 cuartos.

20 ............
64 ............

100 ............

74
75 
81 
82
84
85 
88 
89
92 %

Garbanzos.............. 46 á 54 id. 16 á 18 id. lib. 30 ............
Judías........... 34 á 38 id. á 12 id. 29 ......... ..
Arroz........................ 38 á 40 id. á 14 id. 50 ............
Lentejas.......... 22 á 24 id. iOá 12 id. 18o . . . . . .
Carbón..................... 7 y¿ á 8 id. 

50 á 64 id.
» 120 . . . . . .

Ja b ó n .. .  ................. 18 á 22 id. 104 .........
P ata tas .................... 6 á S id, 3 á 4

1022

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. bre 4;6C0 fanegas. 
Madrid, 19 de Julio de 1857.«=*El Alcalde-Corregidor, Cárlos MarforL

BOLSA8 EXTR ANJERAS.

A m bires , 44 de Ju l io .— Diferida, 25 dinero. — Inte
rior, 38 papel.

Amsterdamt 15 de Julio. — Diferida, ¿5 9/16.—Exte— 
terior, 43 3/46.— Interior, 38.

Francfort , 45 de Ju lio . — Diferida, 25 3)8 .— Interior, 
38 1/8.

Londres , 44 de Julio. —  Consolidados, 92 1/4,  3/8, — 
Diferido español, 25 1/8, 3/8.

B IB LIO G R AFÍA,

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nnaciori de la Colecion de decretos : edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 de dicha obra corespondiente al 
primer trimestre del preseute año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia v Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona

dos al tiempo de hacer la suscricion. F.n Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en breve las 
entregas de Abril, Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo trimestre dei presente año. 9

OBRAS DE DOÑA MARIA DEL PILAR SINUÉS DE 
Marco.— Margarita. (Novela de costumbres.) En Madrid, 
8 rs. En provincias, 9.

La Diadema de Perlas. (Novela histórica) En Madrid 
4 rs.En  provincias, 5.

Amor y Llanto. (Colección de leyendas históricas.) En 
Madrid, 9 rs. En provincias 10.

De todas estas obras se ha hecho una segunda edición, 
y los pocos ejemplares que de ellas quedan se ven
den á los precios arriba fijados, en Madrid, en casa de 
su autora, calle de Panaderos, núm. 13 , y en cási todas 
las librerías.

En provincias se harán los pedidos por medio de los 
libreros ó bien directamente á la autora , remitiéndola su 
importe en sellos del franqueo ó libranza de fácil cobro.

Están en prensa las siguientes obras de la misma 
autora.

Premio y castigo. (Novela de costumbres.)
Cantos de mi lira. (Colección de leyendas en verso.)
Rosa. (Novela de costumbres.)

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles, por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca figura 
de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de su vida de 
las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han

constituido, es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y compa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mühtico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° mayor de 400 páginas, edición esme
radísima y de lujo, con los originales árabes y sil tra 
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la edi
ción, así como el hermoso papel empleado, hacen subir 
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que 
otras de su clase, comparadas todas estas circunstan
cias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Imprenta Na
cional, encuadernada á la rústica, y en la librería de Don 
Carlos Baillv-Baillére, calle del Príncipe.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Imprenta Nacional,

.Continuación.)

San Francisco de Asís.— La composición de este cua
dro, pintado por Ribera ( J .), expresa el siguiente pensa
miento alegórico: el Santo mira la redoma que un Ángel 
le manifiesta, la cual está llena de agua, para darle á 
entender que tan pura debe ser el alma de un sacerdote. 
El grabado está hecho en Paris por Nibault. Tiene de al
to 14 pulgadas, y de ancho 11 pulgadas y 6 líneas. Su 
precio 14 rs.

El Aguador de Sevilla.— Al fecundo y bizarro pincel 
de D. Diego Velazquez es debido este cuadro caprichoso, 
en que se representa al Aguador, que después de haber 
llenado de agua una gran copa de vidrio, se la entrega 
á un joven, quien se dispone á bebería. El acreditado 
profesor D. Blas Auietller grabó este cuadro con aquel 
empaste y brio que tan bien da á conocer la valentía del 
original. Tiene de alto 14 pulgadas y 2 líneas, y de an
cho H pulgadas y 7 líneas. Su precio 18 rs.

Santa Rosa de Lima.— El tierno y gracioso Muríllo 
(B) pintó este lindísimo cuadro, en el cual se ve á la 
Santa que con la mano derecha tiene un ramo de rosas, 
y  sobre este mismo está en pié el Niño Jesús con los bra
zos abiertos en actitud de querer acariciar á la Santa. El 
grabado es de D. Blas Ametller, quien hu hecho ver 
en esta y otras obras que sabe con su diestro buril tras
ladar al cobre la ternura de Murillo, igualmente que la 
valentía y franqueza de Velazquez. Tiene de alto 13 pul
gadas y 9 líneas, y de ancho 10 pulgadas y 6 líneas. Su 
precio 18 rs.

En medio pliego de marca im perial

Nuestra Señora con el Niño Dios.— El célebre Andrea 
del Sarto (de quien hay muy pocos cuadros en España, y 
que así por esta escasez como por su gran mérito son muy 
estimados), pintó esta hermosa tabla, cuya composición 
sicion se reduce á lo siguiente: La Virgen sentada cojede 
la mano á San Juan, y el Niño Jesús de pié acaricia á su 
Santísima Madre con la manecita izquierda: en el fondo 
se ven dos jovencitos abrazados, que pueden figurar dos 
Ángeles. El todo forma un grupo muy gracioso. Grabó es
te cuadro en Roma Giacomo Bossi con buen empaste y 
media tinta. Tiene de alto 15 pulgadas, y de ancho 11 pul
gadas y 5 líneas. Su precio 14 rs.

San Pablo, primer Ermitaño.—Es obra del célebre R i
bera este cuadro , que está pintado con la valentía y 
fuerza del claro oscuro propias de su pincel. Se ve al San= 
ío en una gruta mirando á una calavera, y meditando 
sobre la fragilidad humana. El grabado está hecho en 
Paris por Criere. Tiene de alto 13 pulgadas y 6 líneas, y 
de ancho 13 pulgadas y 8 líneas. Su precio 14 rs.

San Pedro en la cárcel.—También se distingue este 
cuadro por el modo valiente y fuerza de claro-oscuro con 
que lo pintó el famoso Guerchino (J. F. B.), sobresaliente 
en este género. La composición está ideada del modo si
guiente: Hallándose el Apóstol en la prisión, se le apare
ció un ángel iluminando el oscuro calabozo, le despertó 
y le dijo que se levantase al punto, y en el mismo ins
tante se le cayeron de las manos las cadenas. El cuadro 
es de medias figuras, y le grabó con inteligencia el pro
fesor Alegre (M). Tiene de alto 10 pulgadas'y 6 líneas, y 
de ancho 14 pulgadas. Su precio 10 rs.

RETRATOS,

Dos de Antonio Wandick y el Mariscal Turena de me- 
días figuras en un solo óvalo apaisado. Los pintó con su 
acostumbrada suavidad y buen colorido el célebre W an
dick (A.), y los grabó D. Fernando Selma con pureza de 
buril, precisión y color Tiene de alto 1 1 pulgadas y 4 lí
neas , y de ancho 14 pulgadas y  3 lineas. Su precio 20 rs.

Ideín de un hombre al parecer asiático, pintado por 
el famoso Ticiano Yecili, y grabado por Esquivel (Ma
nuel) con buril pastoso y acorde. Tiene de alto 14 pulga
das y 4 líneas , y de ancho 11 pulgadas. Su precio 10 rs.

Idem el Bobo de Coria, pintado por Velazquez (D.) con 
su acostumbrada franqueza, y grabado por Croutelle. 
Tiene de alto 12 pulgadas y 7 líneas, y de ancho 9 pul
gadas y 8 líneas. Su precio 10 rs.

Idem de un enano que está sentado en el suelo, pin
tado por Velazquez, y grabado por Ribera (F .) con inte
ligencia. Tiene de alto 12 pulgadas y 6 líneas , y de an
cho 9 pulgadas y 8 líneas. Su precio' 10 rs.

En pliego de marca im perial

Idem de Esopo, pintado también por Velazquez (D.), y 
grabado por Esquivel (M.¡ con pastosidad y acorde. Tie= 
ne de alto 20 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 10 pul
gadas y 3 líneas. Su precio 16 rs.

Idem del filósofo Menipo, pintado por Velazquez, y 
grabado por Esquivel (M.) con pastosidad y acorde. Tiene 
de alto 20 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 10 pulgadas y 
3 líneas. Su precio 16 rs.

Idem de Barba roja, famoso corsario, pintado con fran
queza por el mismo Velazquez, y grabado por Croute
lle (L.). Tiene de alto 19 pulgadas y 4 líneas, y de ancho 
12 pulgadas. Su precio 20 rs.

Idem de un Marte, sentado en actitud de descansar: 
tiene un morrión en la cabeza , y en el suelo se ven va
rias armaduras: le pintó el refer ido Velazquez con la va
lentía propia del objeto representado, y le grabó el pro
fesor francés Le Vilíain. Tiene de alto 18 pulgadas y 5 lí
neas, y de ancho 10 pulgadas. Su precio 20 rs.

Idem de Tomas Moro, gran Canciller de Inglaterra, 
con vestido negro forrado de pieles blancas, y un libro 
cerrado en la mano derecha, metido un dedo de ella en< 
tre las hojas, como indicando haber suspendido la lectu
ra. Le pintó el mismo Velazquez, y le grabó con mucha 
inteligencia Muntaner (Francisco). Tiene de alto 14 pul
gadas y 6 líneas, y de ancbo 11 pulgadas. Su precio 20 
reales.

Idem del niño de Vallecas, famoso por haber nacido, 
según se dice, con dientes, y de un tamaño excesiva
mente grande : pintóle también Velazquez, y le grabó el 
profesor Vázquez ( Bartolomé). Tiene de alto 12 pulgadas 
y 6 lineas, y de ancho 10 pulgadas. Su precio 10 rs.

Idem de un sujeto desconocido, sentado y registrando 
un libro, pintado por dicho Velazquez, y grabado por 
Muntaner (F .) con inteligencia y buen color. Tiene de 
alto 12 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 9 pulgadas y 8 
líneas. Su precio 10 rs.

Grabados á  punios.

Idem de una señora ricamente vestida y sentada en 
un sillón con una rosa en la mano derecha, pintado por 
Antonio Moro, y grabado con inteligencia por Vázquez 
(José). Tiene de alto 14 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 
11 pulgadas y 2 líneas. Su precio 10 rs.

Idem de otra señora sentada, puesta la mano derecha 
sobre un perrito que tiene en la falda , pintado por Moro, 
y grabado por Vázquez (Bartolomé). Tiene de alto 14 
pulgadas y 6 líneas, y ancho 11 pulgadas y 2 líneas. Su 
precio 10 rs.

La Pastorcita llamada de Zurbaran, que representa 
un alma virtuosa caminando sin turbarse entre las ase
chanzas del vicio: pintado con empaste, fuerza de pincel 
y buen colorido por Zurbaran, y grabado por Vázquez 
(Bartolomé). Tiene de alto 21 pulgadas, y ancho 12 pul
gadas y 6 líneas. Su precio 16 rs.

Santiago el Menor ..piniado con valentía por Ribera 
( J . : , y grabado por Vázquez (José). Tiene de alto 9 pul
gadas', y de ancho 12 líneas. Su precio 10 rs.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  D EL c i r c o . —  Función para el juéves 23 
á las nueve de la noche.— Moreto, zarzuela en tres actos, 
en la que hará su primera salida en este teatro el baríto
no Tirso Obregon.

CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — Á las nueve 
de la noche.—  El Mono y el Sabaya no , baile pantomí
mico.— El joven militar de seis años, ó sea el Calavera 
aprisionado , grande escena de ventriloquio por el señor 
Myr, — Ejercicios excéntricos por el Sr. Parelli. — El Es* 
coces Fretillant.


